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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

        

  

  

  

      

                
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701006P04156 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE AGOSTO DEL 2017, (17:10) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

a Documento de No. 4 ss 4 Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | .... 
Natural [QUELAL GRANDA [VAN ELIAS DERECHOS CÉDULA 1707711063 NA CEDENTE 

ROSERO BORJA JACQUELINE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DE LOURDES DERECHOS CÉDULA 1708103963 NA CEDENTE 

QUELAL GRANDA WILSON POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
Natural PATRICIO DERECHOS CÉDULA 1713911889 NA CEDENTE 

AMAGUANÑA YANEZ GLADYS POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural JANNETH DERECHOS CÉDULA 1714318654 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

4 se . ano Documento de No. si Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalldad Calidad representa 

QUELAL ROSERO LIZETH POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA [CESIONARIO 
Natural JACQUELINE DERECHOS CÉDULA 1724354217 NA (a) 

QUELAL ROSERO IVAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1718360223 [ua (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[os 400.00   
  
  

RAN 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

__—NORASUSERTADEL CANTÓN QUO



   



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.     
ESCRITURA PÚBLICA No.: 2017-17-01-006-P-04156 NOTARIA SFY!A 

CANTON Qb:f0   
  

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA 

OTORGADA POR: 

IVAN ELIAS QUELAL GRANDA y JACQUELINE DE LOURDES 

ROSERO BORJA; WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA y 

RÍCIA      

    

DI: 3 COPIAS 

  

   
d 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, miércoles veinte y tres (23) de agosto del 

año dos mil diecisiete (2017), ante mí, Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura, por



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

una parte, en calidad de Cedentes: los cónyuges IVAN ELIAS 

QUELAL GRANDA y JACQUELINE DE LOURDES ROSERO 

BORJA, por sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; los cónyuges 

WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA y GLADYS JANNETH 

AMAGUAÑA YANEZ, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y 

PATRICIA MARGARITA ROSERO BORJA, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, en calidad de Cesionarios, LIZETH 

JACQUELINE QUELAL ROSERO e IVAN EDUARDO QUELAL 

       

      

   

   
   

ROSERO .sada uno por sus propios dores. - mparecientes 

estado Ci exce , ¡A Más ROSERO 
BORJA € ) QUE 

solteros, 

anía, cuyas 

Advertidos 

y autorizándome para que obtenga la información del Sistema del 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, identificación y Cedulación, de conformidad con lo 

que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio 

SS



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritur 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese elevar una de Cesión de Participaciones Sociales, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura pública, por una parte los señores IVAN ELIAS 

QUELAL GRANDA y JACQUELINE DE LOURDES ROSERO 

BORJA, casados, .entre sí, domiciliados en | 

nó dos tres (E4-123) y 

quelalGadulogist.com.gÉ, 

DA yóGLADYS JAN Mao 
nidos E A 

quod Pablo del    
    

    

    

  

   

is Méloz, correo 

          
   

  

   

   

lfsco Ibarra OE 

Jos Aguilera, 

lacionalidad 

capaces, 

mayor de edad, plenamente capaz, domiciliada en Noruéga E 

nueve — cinco uno (E9-51), edificio Norland, correo electrónico: 

liz_afaQ)/hotmail.com; e, IVAN EDUARDO QUELAL ROSERO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, 

plenamente capaz, domiciliado en la Avenida Portugal S/N y 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Catalina Aldaz, correo electrónico: ivanquelalGgmail.com.; en 

calidad de CESIONARIOS, quienes en forma libre y voluntaria 

manifiestan su voluntad de celebrar la presente cesión. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura otorgada el 

dos (2) de diciembre de dos mil cuatro (2004), ante el Notario 

Noveno del cantón Quito, doctor Juan Villacís Medina, aprobada por 

la Superintendencia de Compañías de Quito y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el diecinueve (19) de enero de dos mil 

cinco (2005), se constituyó la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y 

COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LT 

Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

       
   

) El capital 

social de    

  

        
     

   

    

LOS ESTADO A 
participacion nta General Extraor 

Compañía reali el día martes veinte, y" 

dos mil diecisiete: (2017) a las diecisiete: horas, 

unanimidad autocar “la transferencia de > 

PARTICIPACIONES que el cedente posee en 

ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST 

CÍA. LTDA,, a favor de: La señorita LIZETH JACQUELINE QUELAL 

ROSERO. d) La señora PATRICIA MARGARITA ROSERO BORJA 

es propietaria de diez (10) participaciones, que representa la 

cantidad de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



Tamara Garcés Almeida 
LS Y 

E? ES Notaría Sexta 

A, Quito D.M.      

  

í NOTARIA SEXTA 
AMÉRICA, del capital social suscrito, participaciones que la J NEANTON QUITO 

General Extraordinaria de Socios de la compañía realizada el día 

martes veinte y dos (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 

diecisiete horas (17h00), resolvió por unanimidad autorizar la 

transferencia de las diez (10) PARTICIPACIONES que el cedente 

posee en la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO 

EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA., a favor de: El señor IVAN 

EDUARDO QUELAL ROSERO. e) El señor IVAN ELIAS QUELAL 

GRANDA es propietario de setecientas ochenta (780) participaciones, 

que representa. la cantidad de SETECIENTOS dele DÓLARES 

L NIDOS DE AMÉRICA, del capital Social suscrito, 

  

martes veinte y dos (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017 ka las 

diecisiete horas (17h00), resolvió por unanimidad autorizar la 

transferencia de ciento noventa (190) PARTICIPACIONES que el 

cedente posee en la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO 

EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA., a favor de: El señor IVAN



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. " 
e
 

  

EDUARDO QUELAL ROSERO. TERCERA.- CESIÓN: Con estos 

antecedentes el señor WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA cede 

diez (10) participaciones a favor de: La señorita LIZETH 

JACQUELINE QUELAL ROSERO; la señora PATRICIA 

MARGARITA ROSERO BORJA cede diez (10) participaciones a 

favor de: El señor IVÁN EDUARDO QUELAL ROSERO; el señor 

IVÁN ELÍAS QUELAL GRANDA cede ciento noventa (190) 

participaciones a favor de: La señorita LIZETH JACQUELINE 

QUELAL ROSERO; el señor IVÁN ELÍAS QUELAL GRANDA 

e: El señor 

UADRO DE 

cede ciento noventa (190) participaciones a fayor: 

IVÁN EDUARDO QUELAL ROSERO. CUAR 

¡DE CAPITAL. Antes dejlá cesi n 

   
      
   

    

    sferencia 
       

  

de las p 

constituía : A 

  

    
   

CEDENTE ¿DEL VALOR 

USCRITO Y 

  

IVÁN ELÍAS 

QUELAL 

GRANDA 
  

WILSON 

PATRICIO 10 $ 10,00 1,25% “ 

QUELAL 

GRANDA 

  

    PATRICIA       MARGARITA 10 $ 10,00 1.25% 
   



  

Quito D.M. 

    

o Tamara Garcés Almeida 
E Notaría Sexta 

  

ROSERO BORJA 
  

        TOTAL 800 $ 800,00 100%     

Después de la transferencia de participaciones, el cuadro de 

integración del capital quedará de la siguiente manera: =.--onooomm----- 

  

CESIONARIO NÚMERO DE VALOR PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES | (USD) DEL VALOR 

SUSCRITO Y 

PAGADO 
  

IVÁN ELÍAS 

  

    
     
    

$ 400,00 

      E      
  

      
ROSERO 
    

  

       $ 800,00   
        

   

  

TOTAL i 

En tal virtud los sg£ endrán un capital sus 
   

JACQUELINE QUELAL ROSERO; c) doscientas (200) participaciones 

del señor IVAN EDUARDO QUELAL ROSERO, de un Dólar de 

Estados Unidos de América cada participación. QUINTA. - 

ACEPTACIÓN. - Los Cesionarios Lizeth Jacqueline Quelal Rosero; e, 

lván Eduardo Quelal Rosero, aceptan la transferencia de las



NOVENA. - 

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

participaciones sociales hechas a su favor. SEXTA. - GASTOS: Los 

gastos que demande la celebración de la presente escritura, los 

asumirán los cesionarios. SÉPTIMA. - INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN. - Las partes intervinientes quedan legalmente 

autorizadas para inscribir esta escritura en el Registro Mercantil, 

así también como al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía en la Notaría Novena del Cantón 

Quito; en igual forma, conforme lo dispone el artículo veintiuno 

de la Ley de Compañías, la transferencia de las participaciones 

de esta compañía se comunicará a la Superintendencia de 
Pa, 

isposición legal. 

          
      
         

  

la: «forma como exige esta     Compañías . .en 

ega como 

facultados p , 

escritura en, Quito. Usted 

Señora Notari las de estilo 

      

ilidez de este instrum 

Rueda, portador de la matrícula número seis mil cuatrócientos 

noventa y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. Pára la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída 

que les fue por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en



Tamara Garcés Almeida HD 
Notaría Sexta : 

Quito D.M. L carro SEXTA 
N -ANTON QUITO. 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta notaria la 

     
presente escritura de todo lo cual doy fe. - 

SSS/SSS a o 

   IVAN ELIAS QUÉLAL GRANDA 
co. 4074/1063. 

  

   

    

     

    

AAA id 

WILSON PATRI 

C.C. 4012941393 

GLADYS JÁNNETH AMAGUAÑA YANEZ 

C.C. (214717684



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

    

PS 

AS PNL is a 

STA LS 
PATRICÍA MARGARITA ROSERO BORJA ¿22€ 
co 1706035 /:2 

   LIZETH JACQUELINE-QUELAL ROSERO 
C.C. IHR     

Notaria Sexta del Cantón-Quito 
> A 

7 

10



  

  

ABTA do 

   

  

CON CERTIFIE, DE VOTACIÓN AS Bs 7 y A DN 

020 020-005 _ ArOTZA1063 
QUELAL GRANDA VAN ELIAS . 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHICHA 
" PROVINCIA CIRCUNSCRIECIÓN. y 
Quo 

+ CANTÓN E UI ZONA: Y 

PARROQUIA 

cbeños 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en... 7.17. --hojals). 

Quito a, 230460. 2017 

  

       TAMARA GARCÉS ALMETD, 
NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO 

oo 
  

  

   



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cin y cataacón 
Dirección Generali de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707711063 

Nombres del ciudadano: QUELAL GRANDA IVAN ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

ASS 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1963 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.ADM. EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSERO BORJA JACQUELINE DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: QUELAL JOSE 

Nombres de la madre: GRANDA MARIA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 174-048-03414 

IAN 
74-048-03414 

La institución o pérsona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ac 

      

  

            

  

    

  

          L ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



   

  

Z 
NOTARIA SEXr, 
CANTON QUITO. 

   

  

  

A 
027 

  

. VOTACIÓN — 3 CERTIFICADO DE VOTACIÓ dd 
* ut cr e. 

027 -075 1709103963 

R NE DE LOURDES BORA JACQUEL 
ROSERO APELLIDOS Y NOMBRES 

Pes GIRCUNSCRECIÓN 3 

SANTO RNA 
CALDERON > 
PARROQUIA 

  

  

NOTARIA SEXIA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY EE 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. -DOJa(s). 

  

Quito a, 23 AGO. 2017 

  

      TAMARA CARCES ALMEID; 
NOTARIA SEXTA CANIÓM-EUITÓ.   

  

   



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR FP Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708103963 

Nombres del ciudadano: ROSERO BORJA JACQUELINE DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Tesco .“q Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1963 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUELAL GRANDA IVAN ELIAS 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ROSERO CAMILO ENRIQUE 

Nombres de la madre: BORJA WILMA FABIOLA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Enios CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-048-03429 

UD 
2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                

  

                  

      

    l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, dentificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

¡ 

 



    

E 

  

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en...... To 0ja(s). 

   

  

   
23 A60. 2017 Quito a, 

  

   

    

TAMARA GARCES TDA 
NOTARIA SEXTA CAMIÓN CUNTÓ 
  

 



ua REPÚBLICA DEL ECUADOR ge eicacóny cadaación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713911889 
  

Nombres del ciudadano: QUELAL GRANDA WILSON PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA   

  

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓL,ANL.SIST.INFO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GLADYS JANNETH AMAGUAÑA YANEZ 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: JOSE ELIAS QUELAL 

Nombres de la madre: MARIA LAURENTINA GRANDA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

En9s CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-048-03453 

18 DUO 
72-048-03453 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en,https:/fvirtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, Numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

l 

| | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

      

  

  

    

      

  

    

       



  

  
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

  

Quitoa, 23,460. 2017      

     



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icdón y cráacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714318654 

Nombres del ciudadano: AMAGUAÑA YANEZ GLADYS JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUELAL GRANDA WILSON PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: AMAGUAÑA JORGE ROSENDO 

Nombres de la madre: YANEZ GLADYS LICENIA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

ENS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

E 1 NY de certificado: 172-048-03467 

e 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia gel documento 1 vafidación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

            

  

  

  

    

  

  

    

  

  

IE Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

DI ena ro 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
a ER 

027 07. 078 1706905510 
SUTAMO mo E CDA ROSERO BOJA PATRICIA MARGARITA 

* APELLIDOS Y NOMBRES ri 

PICHNCHA 
PROVINCIA 
a CANTÓN 

ad 
    
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecode está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en...=Í..hojals). 

        Quito a, 23 AGO. 2017 

 



  - REPÚBLICA DEL ECUADOR Bic catan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

wT 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706805510 

Nombres del ciudadano: ROSERO BORJA PATRICIA MARGARITA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1960 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ROSERO CAMILO 

Nombres de la madre: BORJA WILMA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha; 23 DE AGOSTO DE 2017 

Eolo: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 176-048-03494 

| Il | | | | | | , ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
176 -048-03494 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGQregistrocivil.gob.ec 

                              

  

      

  

  

     



  

  

    NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

  

e _ GERTIFICADO DE E ADICIÓN D      

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en... Zo hoja(s), 

    

    

Quitoa,  23/A60. 2017 

TAMARA GARCÉS ALMEID, 

  

    NOTARIA SEXTA-CÁNTÓN QUITO A a 
 



  

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR ge eiicacióny cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1724354277 

Nombres del ciudadano: QUELAL ROSERO LIZETH JACQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACHIG ARANHA DIEGO PAUL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre: QUELAL GRANDA IVAN ELIJAS 

Nombres de ta madre: ROSERO BORJA JACQUELINE DE LOURDES 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

N? de certificado: 171-048-03509 

LL | | | 1 [ Il | Ing. Jorge Troya Fuertes 

171-048-035 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: //virtual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 14 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivH.gob.ec 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a Ja Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en 7. tz 

  

Quito a, 23 AGO. 2017    

  
  

  

    NOTARIA SEXTA 
CAN' UN G



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
aus REPÚBLICA DEL ECUADOR pra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718360223 

Nombres del ciudadano: QUELAL ROSERO IVAN EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.COMER.EN MARKET. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: QUELAL IVAN ELIAS 

Nombres de la madre: ROSERO JACQUELINE DE LOURDES 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Enises CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCH£ 

N? de certificado: 177-048-03525 

vn ONO 
177-048-03525 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

            

  

  

  

    

  

          

  

    

    

          Lg 
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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ACTAN'18 
  

ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 
ADULOGIST CIA. LTDA., REUNIDA EL DÍA MARTES VEINTE Y DOS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECISIETE, 

En la ciudad de Quito, el día de hoy martes veinte y dos de Agosto del 2017, las 17k00, en las 
oficinas de la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST 
CIA, LTDA., ubicadas en la Avenida El Inca y Av. De La Prensa, edificio Constante, Piso 3, 

cantón Quito, provincia de Pichincha, las siguientes personas: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 

Iván Elías Quelal Granda $780,00 USD 97,50% 

Wilson Patricio Quelal Granda $10,00 USD 1,25% 

Patricia Margarita Rosero Borja $10,00 USD 1,25% 
TOTAL $800,00 USD 100% 

En esta forma se encuentra presente y bien representado la totalidad del capital social. El socio 

Iván Elías Quelal Grauda, consulta a los demás socios si desean, constituirse en Junta de Socios 
de acuerdo con lo contemplado en la cláusula décima de la escritura de constitución, en 

concordancia con el artículo 119 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre lo 

siguiente: 

1. Cesión del 1,25% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA., por el 

socio Wilson Patricio Quelal Granda a favor de Lizeth Jacqueline Quelal Rosero, 

con cédula de ciudadanía No. 1724354277. 

2. Cesión del 1,25% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA., por la 

socia Patricia Margarita Rosero Borja a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, 

con cédula de ciudadanía No. 1718360223, 

3. Cesión del 23,75% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA., por el 

socio Iván Elías Quelal Granda a favor de Lizeth Jacqueline Quelal Rosero, con 

cédula de ciudadanía No. 1724354277. 

4. Cesión del 23,75% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXYERIOR ADULOGIST CIA, LTDA., por el 

socio Iván Elías Quelal Granda a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, con 

cédula de ciudadanía No. 1718360223, 

Los presentes, por unanimidad se constituyen en Junta de Socios para tratar sobre los asuntos 
indicados, razón por la cual se instala la sesión y a las quince horas se declara formalmente 

  

Av. El Inca No. OE1 186 y Av. La Prensa Of. 3 3er. Piso Edif. Constante 
Telefax 2256-054 Tel. 2464-116 Quito — Ecuador 

E mail: ivanguelal 7 adulogist.com.ec



A, 

Adulogist á 
Y rom y y Comercto Exterior de. - 

  

constituida la Junta General Extraordinaria de Socios. Actúa como secretario ad-hoc el Sr, 

Francis Gabriel Satián Arias. 

Procediendo de conformidad con el primer punto del orden del día , el socio Iván Elías Quelal 
Granda, toma la palabra y manifiesta que: “En vista de que es necesario realizar la cesión de 
participaciones que posee Wilson Patricio Quelal Granda, Patricia Margarita Rosero Borja e 
Tván Elías Quelal Granda, pone en consideración la moción de que se acepte la cesión del 1,25% 

de sus participaciones correspondiente a $ 10,00 USD de aporte de capital que mantiene Wilson 
Patricio Quelal Granda en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 
ADULOGIST CIA. LTDA., en calidad de cedente a favor de la señorita Lizeth Jacqueline 

Quelal Rosero, en calidad de cesionaria”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 
aceptar la cesión del 1,25% de participaciones que el señor Wilson Patricio Quelal Granda 

mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. 
LTDA., a favor de la señorita Lizeth Jacqueline Quelal Rosero. 

Continuando con el segundo punto del orden del día el socio Wilson Patricio Quelal Granda, 
toma la palabra y propone la siguiente moción: “Que se acepte la cesión del 1,25% de 

participaciones correspondientes a $10,00 USD de aporte de capital que la señora Patricia 
Margarita Rosero Borja mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 

ADULOGIST CIA. LTDA., en calidad de cedente, a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, en 

calidad de cesionario”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 

aceptar la cesión del 1,25% de participaciones que la señora Patricia Margarita Rosero Borja 

mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. 
LTDA., a favor del señor Iván Eduardo Quelal Rosero. 

Continuando con el tercer punto del orden del día la socia Patricia Margarita Rosero Borja, toma 
la palabra y propone la siguiente mocióm: “Que se acepte la cesión del 23,75% de 

participaciones correspondientes a $190,00 USD de aporte de capital que el señor Iván Elías 
Quelal Granda mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 

ADULOGIST CIA. LTDA.,, en calidad de cedente, a favor de Lizeth Jacqueline Quelal Rosero, 
en calidad de cesionaria”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 
aceptar la cesión del 23,75% de participaciones que el señor Iván Elías Quelal Granda mantiene 

en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA, a favor 
de la señorita Lizeth Jacqueline Quelal Rosero. 

Continuando con el cuarto y último punto del orden del día la socia Patricia Margarita Rosero 

Borja, toma la palabra y propone la siguiente moción: “Que se acepte la cesión del 23,75% de 
participaciones correspondientes a $190,00 USD de aporte de capital que el señor Iván Elías 

Quelal Granda mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 

  

Av. El Inca No. OE] 136 y Av. La Prensa Of. 3 3er. Piso Edif. Constante 

Telefax 2256-054 Tel. 2464-116 Quito — Ecuador 
E mail: ¿xanguelal a adulogist.com.ec
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ADULOGIST CIA, LTDA., en calidad de cedente, a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, en 

calidad de cesionario”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 
aceptar la cesión del 23,75% de participaciones que el señor Iván Elías Quelal Granda mantiene 
en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA, LTDA,, a favor 
del señor Iván Eduardo Quelal Rosero. 

Se deja expresa constancia que el cuadro de integración de capital luego de esta cesión de 

participaciones quedaría de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 
Iván Elías Quelal Granda $400,00 USD 50% 

Lizeth Jacqueline Quelal Rosero $200,00 USD 25% 

Iván Eduardo Quelal Rosero $200,00 USD 25% 

TOTAL $800,00 USD 100% 

Concluida la presente Junta General Extraordinaria de Socios, los socios expresan su 

conformidad y firman en unidad de acto, con el señor Francis Gabriel Satián Arias secretario ad- 
hoc que certi 

     == 
Iván Elías Quelal Granda Wilson Patricio Quelal Granda 

Jarpa 1724 $ A 

P. la Mafrgarifa Roséro Borja 

    

Sr, Francis Gabriel Satián Arias 

SECRETARIO AD-HOC 
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  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

  

SOCIEDADES 
s Je hoce bidn al pg 

NÚMERO RUC: 1791978052001 : 
NOT) 

RAZÓN SOCIAL: ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA. C A Pci EXTA 

NOMBRE COMERCIAL: ADULOGIST Cif. LTDA, 
REPRESENTANTE LEGAL: QUELAL GRANDA IVAN ELIAS 
CONTADOR: AYALA DIAZ WILLIAM ROBERTO 

SLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
SALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

, 

“EC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/01/2005 : 

“EC. INSCRIPCIÓN: 09/03/2005 FEC, ACTUALIZACIÓN: 08/11/2016 

Ec, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FC, REINICIO ACTNADADES: 

AGTWIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 2 > A o - A] 
  

ACTIVIDADES DE TRAMITACION ADUANERA Y DE IMPORTACIONES 

  

JOMICILIÓ TRIBUTARIO — : . o , i * . e] 

>rovincla: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL INCA Calle: AV EL INCA Numero: OE1 186 Interseccion: AY DE LA PRENSA Piso: 3 Referencia ubicacion: 
¿DIFICIO CONSTANTE 3ER PISO Telefono Trabajo: 022423354 Celular: 0995987340 Email: ivanquelal)adulogíst.com.ec 

  

JOMICHLIO ESPÉCIÁL + 7 ' * a Po, , 
3N 

IBLIGACIONES TRIBUTARIAS * A | 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS .._ - CIÓN - a a PA a ate 

302 ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

¡URISDICCIÓN VZONA 91 PICHINCHA CERRADOS o 

  

  :ódigo: RIMRUC2017001007150



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      
  

  

  
  

! SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791979052001 
RAZÓN SOCIAL: ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTOA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A 

E - z 7 E ] 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Trtado: ABIERTO - MÉTRIZ FEC. CIO ACT.: 19/01/2005 

NOMBRE COMERCIAL: ADULOGIST CIA. LTDA. PEC. CIERRE: FEC, REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE TRAMITACIÓN ADUANERA Y DE IMPORTACIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia; EL INCA Calle: AV EL INCA Numero: OE1 186 Interseccion AY DE LA PRENSA Referencia: EDIFICIO CONSTANTE 
AER PISO Piso: 3 Teletono Trabajo; 022423354 Celular: 0995887340 Email: ivanquelalddadutogist com er 

  

NOTARIA SEXIA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la fotocopia que antecede está confome con el 

ORIGINAL qué me fue presentado en. - hojals). 
  

Quito a, 23.60. 2017 

PG Y TAMARA GARCES AL 

      

  NOTARIA SEXTA CANT á 

    
SS 

  

Se otorga ante mi y en te de ello contiero ésta 

Ric40r copia certificada, firmada y sellada en 

2.3, 460201 L   Quito A,         e Mr 

  

a a cida 
Notaria Sexta Quito DM. 

  

  Código: RIMRUC2017001007150
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CONSEJO ELA. 
JUDICATURA que 

Factura: 001-002-000025742 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

Qu R 
JACQUELINE 

NOMBRE: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

A 
20171701009001719 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABYELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO . 

RAZÓN MARGINAL N* 20171 701009001719 

25 DE AGOST 2017, 

02-12-2004 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

ION DE PARTICIPACIONES 

23-08-201 

41, 

NOTARIO( 

NOT, 

No, 

1724354277 

TESTIMONIO 

TOAPANT, 

DEL CANTÓN QUITO 

 



   

AA. : 20171701009001719 

RAZON.- Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 

IPACIONES DE LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGISTICA Y 

COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA. que ceden: IVAN ELIAS 

QUELAL GRANDA Y JACQUELINE DE LOURDES ROSERO BORJA; 

WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA Y GLADYS JANNETH AMAGUAÑA 

YANEZ; PATRICIA MARGARITA ROSERO BORJA A FAVOR DE: LIZETH 

JACQUELINE QUELAL ROSERO E IVAN EDUARDO QUELAL ROSERO, 

celebrada el veinte y tres de agosto del dos mil diecisiete, ante la Doctora 

Tamara Garces Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito constante en el 

presente instrumento, al margen de la matriz de escritura pública: DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO 

EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA, celebrada ante el Doctor Juan Villacis 

Medina Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, el dos de diciembre del 

dos 'mi!l cuatro, cuyo protocolo se encuentra Jo a mí cargo.- Quito, a 

veinte y cinco de agosto del dos mil diecisiete.- 

   



  
  

  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
"NÚMERO DE REPERTORIO: 41984 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 172 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /23/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST 

CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 204 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 19/01/2005.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, A, CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

IÓN, SEGÚ DEL PROCESO DE INSCRI LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

      
  

  

   

FECHA DÉ EMISIÓN; QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 pnal de Reg, 
¿a Sto 

  

9 
$ 

$ 

  

   g; % 
HANDÍA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019'RMO- y 2 
ADÓR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO » MB, z E 

EN e S Ft = 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉS,, 

e, 
Fe 

4 del cari 

o 
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Factura: 001-002-000044398 20171701006P04156 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

        

  

  

  

      

                
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701006P04156 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE AGOSTO DEL 2017, (17:10) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

a Documento de No. 4 ss 4 Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | .... 
Natural [QUELAL GRANDA [VAN ELIAS DERECHOS CÉDULA 1707711063 NA CEDENTE 

ROSERO BORJA JACQUELINE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DE LOURDES DERECHOS CÉDULA 1708103963 NA CEDENTE 

QUELAL GRANDA WILSON POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
Natural PATRICIO DERECHOS CÉDULA 1713911889 NA CEDENTE 

AMAGUANÑA YANEZ GLADYS POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural JANNETH DERECHOS CÉDULA 1714318654 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

4 se . ano Documento de No. si Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalldad Calidad representa 

QUELAL ROSERO LIZETH POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA [CESIONARIO 
Natural JACQUELINE DERECHOS CÉDULA 1724354217 NA (a) 

QUELAL ROSERO IVAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1718360223 [ua (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[os 400.00   
  
  

RAN 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

__—NORASUSERTADEL CANTÓN QUO



   



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.     
ESCRITURA PÚBLICA No.: 2017-17-01-006-P-04156 NOTARIA SFY!A 

CANTON Qb:f0   
  

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA 

OTORGADA POR: 

IVAN ELIAS QUELAL GRANDA y JACQUELINE DE LOURDES 

ROSERO BORJA; WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA y 

RÍCIA      

    

DI: 3 COPIAS 

  

   
d 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, miércoles veinte y tres (23) de agosto del 

año dos mil diecisiete (2017), ante mí, Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura, por



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

una parte, en calidad de Cedentes: los cónyuges IVAN ELIAS 

QUELAL GRANDA y JACQUELINE DE LOURDES ROSERO 

BORJA, por sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; los cónyuges 

WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA y GLADYS JANNETH 

AMAGUAÑA YANEZ, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y 

PATRICIA MARGARITA ROSERO BORJA, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, en calidad de Cesionarios, LIZETH 

JACQUELINE QUELAL ROSERO e IVAN EDUARDO QUELAL 

       

      

   

   
   

ROSERO .sada uno por sus propios dores. - mparecientes 

estado Ci exce , ¡A Más ROSERO 
BORJA € ) QUE 

solteros, 

anía, cuyas 

Advertidos 

y autorizándome para que obtenga la información del Sistema del 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, identificación y Cedulación, de conformidad con lo 

que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio 

SS



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritur 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese elevar una de Cesión de Participaciones Sociales, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura pública, por una parte los señores IVAN ELIAS 

QUELAL GRANDA y JACQUELINE DE LOURDES ROSERO 

BORJA, casados, .entre sí, domiciliados en | 

nó dos tres (E4-123) y 

quelalGadulogist.com.gÉ, 

DA yóGLADYS JAN Mao 
nidos E A 

quod Pablo del    
    

    

    

  

   

is Méloz, correo 

          
   

  

   

   

lfsco Ibarra OE 

Jos Aguilera, 

lacionalidad 

capaces, 

mayor de edad, plenamente capaz, domiciliada en Noruéga E 

nueve — cinco uno (E9-51), edificio Norland, correo electrónico: 

liz_afaQ)/hotmail.com; e, IVAN EDUARDO QUELAL ROSERO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, 

plenamente capaz, domiciliado en la Avenida Portugal S/N y 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Catalina Aldaz, correo electrónico: ivanquelalGgmail.com.; en 

calidad de CESIONARIOS, quienes en forma libre y voluntaria 

manifiestan su voluntad de celebrar la presente cesión. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura otorgada el 

dos (2) de diciembre de dos mil cuatro (2004), ante el Notario 

Noveno del cantón Quito, doctor Juan Villacís Medina, aprobada por 

la Superintendencia de Compañías de Quito y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el diecinueve (19) de enero de dos mil 

cinco (2005), se constituyó la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y 

COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LT 

Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

       
   

) El capital 

social de    

  

        
     

   

    

LOS ESTADO A 
participacion nta General Extraor 

Compañía reali el día martes veinte, y" 

dos mil diecisiete: (2017) a las diecisiete: horas, 

unanimidad autocar “la transferencia de > 

PARTICIPACIONES que el cedente posee en 

ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST 

CÍA. LTDA,, a favor de: La señorita LIZETH JACQUELINE QUELAL 

ROSERO. d) La señora PATRICIA MARGARITA ROSERO BORJA 

es propietaria de diez (10) participaciones, que representa la 

cantidad de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



Tamara Garcés Almeida 
LS Y 

E? ES Notaría Sexta 

A, Quito D.M.      

  

í NOTARIA SEXTA 
AMÉRICA, del capital social suscrito, participaciones que la J NEANTON QUITO 

General Extraordinaria de Socios de la compañía realizada el día 

martes veinte y dos (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 

diecisiete horas (17h00), resolvió por unanimidad autorizar la 

transferencia de las diez (10) PARTICIPACIONES que el cedente 

posee en la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO 

EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA., a favor de: El señor IVAN 

EDUARDO QUELAL ROSERO. e) El señor IVAN ELIAS QUELAL 

GRANDA es propietario de setecientas ochenta (780) participaciones, 

que representa. la cantidad de SETECIENTOS dele DÓLARES 

L NIDOS DE AMÉRICA, del capital Social suscrito, 

  

martes veinte y dos (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017 ka las 

diecisiete horas (17h00), resolvió por unanimidad autorizar la 

transferencia de ciento noventa (190) PARTICIPACIONES que el 

cedente posee en la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO 

EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA., a favor de: El señor IVAN



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. " 
e
 

  

EDUARDO QUELAL ROSERO. TERCERA.- CESIÓN: Con estos 

antecedentes el señor WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA cede 

diez (10) participaciones a favor de: La señorita LIZETH 

JACQUELINE QUELAL ROSERO; la señora PATRICIA 

MARGARITA ROSERO BORJA cede diez (10) participaciones a 

favor de: El señor IVÁN EDUARDO QUELAL ROSERO; el señor 

IVÁN ELÍAS QUELAL GRANDA cede ciento noventa (190) 

participaciones a favor de: La señorita LIZETH JACQUELINE 

QUELAL ROSERO; el señor IVÁN ELÍAS QUELAL GRANDA 

e: El señor 

UADRO DE 

cede ciento noventa (190) participaciones a fayor: 

IVÁN EDUARDO QUELAL ROSERO. CUAR 

¡DE CAPITAL. Antes dejlá cesi n 

   
      
   

    

    sferencia 
       

  

de las p 

constituía : A 

  

    
   

CEDENTE ¿DEL VALOR 

USCRITO Y 

  

IVÁN ELÍAS 

QUELAL 

GRANDA 
  

WILSON 

PATRICIO 10 $ 10,00 1,25% “ 

QUELAL 

GRANDA 

  

    PATRICIA       MARGARITA 10 $ 10,00 1.25% 
   



  

Quito D.M. 

    

o Tamara Garcés Almeida 
E Notaría Sexta 

  

ROSERO BORJA 
  

        TOTAL 800 $ 800,00 100%     

Después de la transferencia de participaciones, el cuadro de 

integración del capital quedará de la siguiente manera: =.--onooomm----- 

  

CESIONARIO NÚMERO DE VALOR PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES | (USD) DEL VALOR 

SUSCRITO Y 

PAGADO 
  

IVÁN ELÍAS 

  

    
     
    

$ 400,00 

      E      
  

      
ROSERO 
    

  

       $ 800,00   
        

   

  

TOTAL i 

En tal virtud los sg£ endrán un capital sus 
   

JACQUELINE QUELAL ROSERO; c) doscientas (200) participaciones 

del señor IVAN EDUARDO QUELAL ROSERO, de un Dólar de 

Estados Unidos de América cada participación. QUINTA. - 

ACEPTACIÓN. - Los Cesionarios Lizeth Jacqueline Quelal Rosero; e, 

lván Eduardo Quelal Rosero, aceptan la transferencia de las



NOVENA. - 

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

participaciones sociales hechas a su favor. SEXTA. - GASTOS: Los 

gastos que demande la celebración de la presente escritura, los 

asumirán los cesionarios. SÉPTIMA. - INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN. - Las partes intervinientes quedan legalmente 

autorizadas para inscribir esta escritura en el Registro Mercantil, 

así también como al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía en la Notaría Novena del Cantón 

Quito; en igual forma, conforme lo dispone el artículo veintiuno 

de la Ley de Compañías, la transferencia de las participaciones 

de esta compañía se comunicará a la Superintendencia de 
Pa, 

isposición legal. 

          
      
         

  

la: «forma como exige esta     Compañías . .en 

ega como 

facultados p , 

escritura en, Quito. Usted 

Señora Notari las de estilo 

      

ilidez de este instrum 

Rueda, portador de la matrícula número seis mil cuatrócientos 

noventa y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. Pára la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída 

que les fue por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en



Tamara Garcés Almeida HD 
Notaría Sexta : 

Quito D.M. L carro SEXTA 
N -ANTON QUITO. 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta notaria la 

     
presente escritura de todo lo cual doy fe. - 

SSS/SSS a o 

   IVAN ELIAS QUÉLAL GRANDA 
co. 4074/1063. 

  

   

    

     

    

AAA id 

WILSON PATRI 

C.C. 4012941393 

GLADYS JÁNNETH AMAGUAÑA YANEZ 

C.C. (214717684



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

    

PS 

AS PNL is a 

STA LS 
PATRICÍA MARGARITA ROSERO BORJA ¿22€ 
co 1706035 /:2 

   LIZETH JACQUELINE-QUELAL ROSERO 
C.C. IHR     

Notaria Sexta del Cantón-Quito 
> A 

7 

10



  

  

ABTA do 

   

  

CON CERTIFIE, DE VOTACIÓN AS Bs 7 y A DN 

020 020-005 _ ArOTZA1063 
QUELAL GRANDA VAN ELIAS . 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHICHA 
" PROVINCIA CIRCUNSCRIECIÓN. y 
Quo 

+ CANTÓN E UI ZONA: Y 

PARROQUIA 

cbeños 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en... 7.17. --hojals). 

Quito a, 230460. 2017 

  

       TAMARA GARCÉS ALMETD, 
NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO 

oo 
  

  

   



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cin y cataacón 
Dirección Generali de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707711063 

Nombres del ciudadano: QUELAL GRANDA IVAN ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

ASS 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1963 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.ADM. EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSERO BORJA JACQUELINE DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: QUELAL JOSE 

Nombres de la madre: GRANDA MARIA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 174-048-03414 

IAN 
74-048-03414 

La institución o pérsona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ac 

      

  

            

  

    

  

          L ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



   

  

Z 
NOTARIA SEXr, 
CANTON QUITO. 

   

  

  

A 
027 

  

. VOTACIÓN — 3 CERTIFICADO DE VOTACIÓ dd 
* ut cr e. 

027 -075 1709103963 

R NE DE LOURDES BORA JACQUEL 
ROSERO APELLIDOS Y NOMBRES 

Pes GIRCUNSCRECIÓN 3 

SANTO RNA 
CALDERON > 
PARROQUIA 

  

  

NOTARIA SEXIA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY EE 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. -DOJa(s). 

  

Quito a, 23 AGO. 2017 

  

      TAMARA CARCES ALMEID; 
NOTARIA SEXTA CANIÓM-EUITÓ.   

  

   



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR FP Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708103963 

Nombres del ciudadano: ROSERO BORJA JACQUELINE DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Tesco .“q Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1963 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUELAL GRANDA IVAN ELIAS 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ROSERO CAMILO ENRIQUE 

Nombres de la madre: BORJA WILMA FABIOLA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Enios CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-048-03429 

UD 
2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                

  

                  

      

    l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, dentificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

¡ 

 



    

E 

  

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en...... To 0ja(s). 

   

  

   
23 A60. 2017 Quito a, 

  

   

    

TAMARA GARCES TDA 
NOTARIA SEXTA CAMIÓN CUNTÓ 
  

 



ua REPÚBLICA DEL ECUADOR ge eicacóny cadaación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713911889 
  

Nombres del ciudadano: QUELAL GRANDA WILSON PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA   

  

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓL,ANL.SIST.INFO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GLADYS JANNETH AMAGUAÑA YANEZ 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: JOSE ELIAS QUELAL 

Nombres de la madre: MARIA LAURENTINA GRANDA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

En9s CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-048-03453 

18 DUO 
72-048-03453 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en,https:/fvirtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, Numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

l 

| | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

      

  

  

    

      

  

    

       



  

  
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

  

Quitoa, 23,460. 2017      

     



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icdón y cráacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714318654 

Nombres del ciudadano: AMAGUAÑA YANEZ GLADYS JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUELAL GRANDA WILSON PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: AMAGUAÑA JORGE ROSENDO 

Nombres de la madre: YANEZ GLADYS LICENIA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

ENS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

E 1 NY de certificado: 172-048-03467 

e 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia gel documento 1 vafidación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

            

  

  

  

    

  

  

    

  

  

IE Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

DI ena ro 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
a ER 

027 07. 078 1706905510 
SUTAMO mo E CDA ROSERO BOJA PATRICIA MARGARITA 

* APELLIDOS Y NOMBRES ri 

PICHNCHA 
PROVINCIA 
a CANTÓN 

ad 
    
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecode está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en...=Í..hojals). 

        Quito a, 23 AGO. 2017 

 



  - REPÚBLICA DEL ECUADOR Bic catan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

wT 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706805510 

Nombres del ciudadano: ROSERO BORJA PATRICIA MARGARITA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1960 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ROSERO CAMILO 

Nombres de la madre: BORJA WILMA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha; 23 DE AGOSTO DE 2017 

Eolo: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 176-048-03494 

| Il | | | | | | , ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
176 -048-03494 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGQregistrocivil.gob.ec 

                              

  

      

  

  

     



  

  

    NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

  

e _ GERTIFICADO DE E ADICIÓN D      

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en... Zo hoja(s), 

    

    

Quitoa,  23/A60. 2017 

TAMARA GARCÉS ALMEID, 

  

    NOTARIA SEXTA-CÁNTÓN QUITO A a 
 



  

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR ge eiicacióny cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1724354277 

Nombres del ciudadano: QUELAL ROSERO LIZETH JACQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACHIG ARANHA DIEGO PAUL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre: QUELAL GRANDA IVAN ELIJAS 

Nombres de ta madre: ROSERO BORJA JACQUELINE DE LOURDES 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

N? de certificado: 171-048-03509 

LL | | | 1 [ Il | Ing. Jorge Troya Fuertes 

171-048-035 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: //virtual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 14 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivH.gob.ec 

    
  

  

  

  

  

  

  

      

  

      

      

IM 

 



    

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a Ja Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en 7. tz 

  

Quito a, 23 AGO. 2017    

  
  

  

    NOTARIA SEXTA 
CAN' UN G



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
aus REPÚBLICA DEL ECUADOR pra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718360223 

Nombres del ciudadano: QUELAL ROSERO IVAN EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.COMER.EN MARKET. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: QUELAL IVAN ELIAS 

Nombres de la madre: ROSERO JACQUELINE DE LOURDES 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Enises CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCH£ 

N? de certificado: 177-048-03525 

vn ONO 
177-048-03525 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

            

  

  

  

    

  

          

  

    

    

          Lg 
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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ACTAN'18 
  

ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 
ADULOGIST CIA. LTDA., REUNIDA EL DÍA MARTES VEINTE Y DOS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECISIETE, 

En la ciudad de Quito, el día de hoy martes veinte y dos de Agosto del 2017, las 17k00, en las 
oficinas de la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST 
CIA, LTDA., ubicadas en la Avenida El Inca y Av. De La Prensa, edificio Constante, Piso 3, 

cantón Quito, provincia de Pichincha, las siguientes personas: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 

Iván Elías Quelal Granda $780,00 USD 97,50% 

Wilson Patricio Quelal Granda $10,00 USD 1,25% 

Patricia Margarita Rosero Borja $10,00 USD 1,25% 
TOTAL $800,00 USD 100% 

En esta forma se encuentra presente y bien representado la totalidad del capital social. El socio 

Iván Elías Quelal Grauda, consulta a los demás socios si desean, constituirse en Junta de Socios 
de acuerdo con lo contemplado en la cláusula décima de la escritura de constitución, en 

concordancia con el artículo 119 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre lo 

siguiente: 

1. Cesión del 1,25% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA., por el 

socio Wilson Patricio Quelal Granda a favor de Lizeth Jacqueline Quelal Rosero, 

con cédula de ciudadanía No. 1724354277. 

2. Cesión del 1,25% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA., por la 

socia Patricia Margarita Rosero Borja a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, 

con cédula de ciudadanía No. 1718360223, 

3. Cesión del 23,75% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA., por el 

socio Iván Elías Quelal Granda a favor de Lizeth Jacqueline Quelal Rosero, con 

cédula de ciudadanía No. 1724354277. 

4. Cesión del 23,75% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXYERIOR ADULOGIST CIA, LTDA., por el 

socio Iván Elías Quelal Granda a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, con 

cédula de ciudadanía No. 1718360223, 

Los presentes, por unanimidad se constituyen en Junta de Socios para tratar sobre los asuntos 
indicados, razón por la cual se instala la sesión y a las quince horas se declara formalmente 

  

Av. El Inca No. OE1 186 y Av. La Prensa Of. 3 3er. Piso Edif. Constante 
Telefax 2256-054 Tel. 2464-116 Quito — Ecuador 

E mail: ivanguelal 7 adulogist.com.ec



A, 
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constituida la Junta General Extraordinaria de Socios. Actúa como secretario ad-hoc el Sr, 

Francis Gabriel Satián Arias. 

Procediendo de conformidad con el primer punto del orden del día , el socio Iván Elías Quelal 
Granda, toma la palabra y manifiesta que: “En vista de que es necesario realizar la cesión de 
participaciones que posee Wilson Patricio Quelal Granda, Patricia Margarita Rosero Borja e 
Tván Elías Quelal Granda, pone en consideración la moción de que se acepte la cesión del 1,25% 

de sus participaciones correspondiente a $ 10,00 USD de aporte de capital que mantiene Wilson 
Patricio Quelal Granda en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 
ADULOGIST CIA. LTDA., en calidad de cedente a favor de la señorita Lizeth Jacqueline 

Quelal Rosero, en calidad de cesionaria”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 
aceptar la cesión del 1,25% de participaciones que el señor Wilson Patricio Quelal Granda 

mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. 
LTDA., a favor de la señorita Lizeth Jacqueline Quelal Rosero. 

Continuando con el segundo punto del orden del día el socio Wilson Patricio Quelal Granda, 
toma la palabra y propone la siguiente moción: “Que se acepte la cesión del 1,25% de 

participaciones correspondientes a $10,00 USD de aporte de capital que la señora Patricia 
Margarita Rosero Borja mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 

ADULOGIST CIA. LTDA., en calidad de cedente, a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, en 

calidad de cesionario”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 

aceptar la cesión del 1,25% de participaciones que la señora Patricia Margarita Rosero Borja 

mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. 
LTDA., a favor del señor Iván Eduardo Quelal Rosero. 

Continuando con el tercer punto del orden del día la socia Patricia Margarita Rosero Borja, toma 
la palabra y propone la siguiente mocióm: “Que se acepte la cesión del 23,75% de 

participaciones correspondientes a $190,00 USD de aporte de capital que el señor Iván Elías 
Quelal Granda mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 

ADULOGIST CIA. LTDA.,, en calidad de cedente, a favor de Lizeth Jacqueline Quelal Rosero, 
en calidad de cesionaria”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 
aceptar la cesión del 23,75% de participaciones que el señor Iván Elías Quelal Granda mantiene 

en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA, a favor 
de la señorita Lizeth Jacqueline Quelal Rosero. 

Continuando con el cuarto y último punto del orden del día la socia Patricia Margarita Rosero 

Borja, toma la palabra y propone la siguiente moción: “Que se acepte la cesión del 23,75% de 
participaciones correspondientes a $190,00 USD de aporte de capital que el señor Iván Elías 

Quelal Granda mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 

  

Av. El Inca No. OE] 136 y Av. La Prensa Of. 3 3er. Piso Edif. Constante 

Telefax 2256-054 Tel. 2464-116 Quito — Ecuador 
E mail: ¿xanguelal a adulogist.com.ec



16H. 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO     Aduanas, Logística y Comercio Exterior 

Adulogist 
     

  

ADULOGIST CIA, LTDA., en calidad de cedente, a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, en 

calidad de cesionario”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 
aceptar la cesión del 23,75% de participaciones que el señor Iván Elías Quelal Granda mantiene 
en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA, LTDA,, a favor 
del señor Iván Eduardo Quelal Rosero. 

Se deja expresa constancia que el cuadro de integración de capital luego de esta cesión de 

participaciones quedaría de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 
Iván Elías Quelal Granda $400,00 USD 50% 

Lizeth Jacqueline Quelal Rosero $200,00 USD 25% 

Iván Eduardo Quelal Rosero $200,00 USD 25% 

TOTAL $800,00 USD 100% 

Concluida la presente Junta General Extraordinaria de Socios, los socios expresan su 

conformidad y firman en unidad de acto, con el señor Francis Gabriel Satián Arias secretario ad- 
hoc que certi 

     == 
Iván Elías Quelal Granda Wilson Patricio Quelal Granda 

Jarpa 1724 $ A 

P. la Mafrgarifa Roséro Borja 

    

Sr, Francis Gabriel Satián Arias 

SECRETARIO AD-HOC 
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  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

  

SOCIEDADES 
s Je hoce bidn al pg 

NÚMERO RUC: 1791978052001 : 
NOT) 

RAZÓN SOCIAL: ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA. C A Pci EXTA 

NOMBRE COMERCIAL: ADULOGIST Cif. LTDA, 
REPRESENTANTE LEGAL: QUELAL GRANDA IVAN ELIAS 
CONTADOR: AYALA DIAZ WILLIAM ROBERTO 

SLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
SALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

, 

“EC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/01/2005 : 

“EC. INSCRIPCIÓN: 09/03/2005 FEC, ACTUALIZACIÓN: 08/11/2016 

Ec, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FC, REINICIO ACTNADADES: 

AGTWIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 2 > A o - A] 
  

ACTIVIDADES DE TRAMITACION ADUANERA Y DE IMPORTACIONES 

  

JOMICILIÓ TRIBUTARIO — : . o , i * . e] 

>rovincla: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL INCA Calle: AV EL INCA Numero: OE1 186 Interseccion: AY DE LA PRENSA Piso: 3 Referencia ubicacion: 
¿DIFICIO CONSTANTE 3ER PISO Telefono Trabajo: 022423354 Celular: 0995987340 Email: ivanquelal)adulogíst.com.ec 

  

JOMICHLIO ESPÉCIÁL + 7 ' * a Po, , 
3N 

IBLIGACIONES TRIBUTARIAS * A | 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS .._ - CIÓN - a a PA a ate 

302 ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

¡URISDICCIÓN VZONA 91 PICHINCHA CERRADOS o 

  

  :ódigo: RIMRUC2017001007150



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      
  

  

  
  

! SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791979052001 
RAZÓN SOCIAL: ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTOA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A 

E - z 7 E ] 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Trtado: ABIERTO - MÉTRIZ FEC. CIO ACT.: 19/01/2005 

NOMBRE COMERCIAL: ADULOGIST CIA. LTDA. PEC. CIERRE: FEC, REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE TRAMITACIÓN ADUANERA Y DE IMPORTACIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia; EL INCA Calle: AV EL INCA Numero: OE1 186 Interseccion AY DE LA PRENSA Referencia: EDIFICIO CONSTANTE 
AER PISO Piso: 3 Teletono Trabajo; 022423354 Celular: 0995887340 Email: ivanquelalddadutogist com er 

  

NOTARIA SEXIA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la fotocopia que antecede está confome con el 

ORIGINAL qué me fue presentado en. - hojals). 
  

Quito a, 23.60. 2017 

PG Y TAMARA GARCES AL 

      

  NOTARIA SEXTA CANT á 

    
SS 

  

Se otorga ante mi y en te de ello contiero ésta 

Ric40r copia certificada, firmada y sellada en 

2.3, 460201 L   Quito A,         e Mr 

  

a a cida 
Notaria Sexta Quito DM. 

  

  Código: RIMRUC2017001007150
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CONSEJO ELA. 
JUDICATURA que 

Factura: 001-002-000025742 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

Qu R 
JACQUELINE 

NOMBRE: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

A 
20171701009001719 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABYELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO . 

RAZÓN MARGINAL N* 20171 701009001719 

25 DE AGOST 2017, 

02-12-2004 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

ION DE PARTICIPACIONES 

23-08-201 

41, 

NOTARIO( 

NOT, 

No, 

1724354277 

TESTIMONIO 

TOAPANT, 

DEL CANTÓN QUITO 

 



   

AA. : 20171701009001719 

RAZON.- Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 

IPACIONES DE LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGISTICA Y 

COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA. que ceden: IVAN ELIAS 

QUELAL GRANDA Y JACQUELINE DE LOURDES ROSERO BORJA; 

WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA Y GLADYS JANNETH AMAGUAÑA 

YANEZ; PATRICIA MARGARITA ROSERO BORJA A FAVOR DE: LIZETH 

JACQUELINE QUELAL ROSERO E IVAN EDUARDO QUELAL ROSERO, 

celebrada el veinte y tres de agosto del dos mil diecisiete, ante la Doctora 

Tamara Garces Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito constante en el 

presente instrumento, al margen de la matriz de escritura pública: DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO 

EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA, celebrada ante el Doctor Juan Villacis 

Medina Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, el dos de diciembre del 

dos 'mi!l cuatro, cuyo protocolo se encuentra Jo a mí cargo.- Quito, a 

veinte y cinco de agosto del dos mil diecisiete.- 

   



  
  

  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
"NÚMERO DE REPERTORIO: 41984 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 172 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /23/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST 

CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 204 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 19/01/2005.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, A, CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

IÓN, SEGÚ DEL PROCESO DE INSCRI LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

      
  

  

   

FECHA DÉ EMISIÓN; QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 pnal de Reg, 
¿a Sto 

  

9 
$ 

$ 

  

   g; % 
HANDÍA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019'RMO- y 2 
ADÓR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO » MB, z E 

EN e S Ft = 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉS,, 

e, 
Fe 

4 del cari 

o 

Página 1 de 1



    
Factura: 001-002-000044398 20171701006P04156 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

        

  

  

  

      

                
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701006P04156 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE AGOSTO DEL 2017, (17:10) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

a Documento de No. 4 ss 4 Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | .... 
Natural [QUELAL GRANDA [VAN ELIAS DERECHOS CÉDULA 1707711063 NA CEDENTE 

ROSERO BORJA JACQUELINE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DE LOURDES DERECHOS CÉDULA 1708103963 NA CEDENTE 

QUELAL GRANDA WILSON POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
Natural PATRICIO DERECHOS CÉDULA 1713911889 NA CEDENTE 

AMAGUANÑA YANEZ GLADYS POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural JANNETH DERECHOS CÉDULA 1714318654 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

4 se . ano Documento de No. si Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalldad Calidad representa 

QUELAL ROSERO LIZETH POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA [CESIONARIO 
Natural JACQUELINE DERECHOS CÉDULA 1724354217 NA (a) 

QUELAL ROSERO IVAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1718360223 [ua (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[os 400.00   
  
  

RAN 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

__—NORASUSERTADEL CANTÓN QUO



   



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.     
ESCRITURA PÚBLICA No.: 2017-17-01-006-P-04156 NOTARIA SFY!A 

CANTON Qb:f0   
  

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA 

OTORGADA POR: 

IVAN ELIAS QUELAL GRANDA y JACQUELINE DE LOURDES 

ROSERO BORJA; WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA y 

RÍCIA      

    

DI: 3 COPIAS 

  

   
d 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, miércoles veinte y tres (23) de agosto del 

año dos mil diecisiete (2017), ante mí, Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura, por



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

una parte, en calidad de Cedentes: los cónyuges IVAN ELIAS 

QUELAL GRANDA y JACQUELINE DE LOURDES ROSERO 

BORJA, por sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; los cónyuges 

WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA y GLADYS JANNETH 

AMAGUAÑA YANEZ, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y 

PATRICIA MARGARITA ROSERO BORJA, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, en calidad de Cesionarios, LIZETH 

JACQUELINE QUELAL ROSERO e IVAN EDUARDO QUELAL 

       

      

   

   
   

ROSERO .sada uno por sus propios dores. - mparecientes 

estado Ci exce , ¡A Más ROSERO 
BORJA € ) QUE 

solteros, 

anía, cuyas 

Advertidos 

y autorizándome para que obtenga la información del Sistema del 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, identificación y Cedulación, de conformidad con lo 

que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio 

SS



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritur 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese elevar una de Cesión de Participaciones Sociales, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura pública, por una parte los señores IVAN ELIAS 

QUELAL GRANDA y JACQUELINE DE LOURDES ROSERO 

BORJA, casados, .entre sí, domiciliados en | 

nó dos tres (E4-123) y 

quelalGadulogist.com.gÉ, 

DA yóGLADYS JAN Mao 
nidos E A 

quod Pablo del    
    

    

    

  

   

is Méloz, correo 

          
   

  

   

   

lfsco Ibarra OE 

Jos Aguilera, 

lacionalidad 

capaces, 

mayor de edad, plenamente capaz, domiciliada en Noruéga E 

nueve — cinco uno (E9-51), edificio Norland, correo electrónico: 

liz_afaQ)/hotmail.com; e, IVAN EDUARDO QUELAL ROSERO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, 

plenamente capaz, domiciliado en la Avenida Portugal S/N y 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Catalina Aldaz, correo electrónico: ivanquelalGgmail.com.; en 

calidad de CESIONARIOS, quienes en forma libre y voluntaria 

manifiestan su voluntad de celebrar la presente cesión. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura otorgada el 

dos (2) de diciembre de dos mil cuatro (2004), ante el Notario 

Noveno del cantón Quito, doctor Juan Villacís Medina, aprobada por 

la Superintendencia de Compañías de Quito y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el diecinueve (19) de enero de dos mil 

cinco (2005), se constituyó la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y 

COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LT 

Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

       
   

) El capital 

social de    

  

        
     

   

    

LOS ESTADO A 
participacion nta General Extraor 

Compañía reali el día martes veinte, y" 

dos mil diecisiete: (2017) a las diecisiete: horas, 

unanimidad autocar “la transferencia de > 

PARTICIPACIONES que el cedente posee en 

ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST 

CÍA. LTDA,, a favor de: La señorita LIZETH JACQUELINE QUELAL 

ROSERO. d) La señora PATRICIA MARGARITA ROSERO BORJA 

es propietaria de diez (10) participaciones, que representa la 

cantidad de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



Tamara Garcés Almeida 
LS Y 

E? ES Notaría Sexta 

A, Quito D.M.      

  

í NOTARIA SEXTA 
AMÉRICA, del capital social suscrito, participaciones que la J NEANTON QUITO 

General Extraordinaria de Socios de la compañía realizada el día 

martes veinte y dos (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 

diecisiete horas (17h00), resolvió por unanimidad autorizar la 

transferencia de las diez (10) PARTICIPACIONES que el cedente 

posee en la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO 

EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA., a favor de: El señor IVAN 

EDUARDO QUELAL ROSERO. e) El señor IVAN ELIAS QUELAL 

GRANDA es propietario de setecientas ochenta (780) participaciones, 

que representa. la cantidad de SETECIENTOS dele DÓLARES 

L NIDOS DE AMÉRICA, del capital Social suscrito, 

  

martes veinte y dos (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017 ka las 

diecisiete horas (17h00), resolvió por unanimidad autorizar la 

transferencia de ciento noventa (190) PARTICIPACIONES que el 

cedente posee en la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO 

EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA., a favor de: El señor IVAN



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. " 
e
 

  

EDUARDO QUELAL ROSERO. TERCERA.- CESIÓN: Con estos 

antecedentes el señor WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA cede 

diez (10) participaciones a favor de: La señorita LIZETH 

JACQUELINE QUELAL ROSERO; la señora PATRICIA 

MARGARITA ROSERO BORJA cede diez (10) participaciones a 

favor de: El señor IVÁN EDUARDO QUELAL ROSERO; el señor 

IVÁN ELÍAS QUELAL GRANDA cede ciento noventa (190) 

participaciones a favor de: La señorita LIZETH JACQUELINE 

QUELAL ROSERO; el señor IVÁN ELÍAS QUELAL GRANDA 

e: El señor 

UADRO DE 

cede ciento noventa (190) participaciones a fayor: 

IVÁN EDUARDO QUELAL ROSERO. CUAR 

¡DE CAPITAL. Antes dejlá cesi n 

   
      
   

    

    sferencia 
       

  

de las p 

constituía : A 

  

    
   

CEDENTE ¿DEL VALOR 

USCRITO Y 

  

IVÁN ELÍAS 

QUELAL 

GRANDA 
  

WILSON 

PATRICIO 10 $ 10,00 1,25% “ 

QUELAL 

GRANDA 

  

    PATRICIA       MARGARITA 10 $ 10,00 1.25% 
   



  

Quito D.M. 

    

o Tamara Garcés Almeida 
E Notaría Sexta 

  

ROSERO BORJA 
  

        TOTAL 800 $ 800,00 100%     

Después de la transferencia de participaciones, el cuadro de 

integración del capital quedará de la siguiente manera: =.--onooomm----- 

  

CESIONARIO NÚMERO DE VALOR PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES | (USD) DEL VALOR 

SUSCRITO Y 

PAGADO 
  

IVÁN ELÍAS 

  

    
     
    

$ 400,00 

      E      
  

      
ROSERO 
    

  

       $ 800,00   
        

   

  

TOTAL i 

En tal virtud los sg£ endrán un capital sus 
   

JACQUELINE QUELAL ROSERO; c) doscientas (200) participaciones 

del señor IVAN EDUARDO QUELAL ROSERO, de un Dólar de 

Estados Unidos de América cada participación. QUINTA. - 

ACEPTACIÓN. - Los Cesionarios Lizeth Jacqueline Quelal Rosero; e, 

lván Eduardo Quelal Rosero, aceptan la transferencia de las



NOVENA. - 

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

participaciones sociales hechas a su favor. SEXTA. - GASTOS: Los 

gastos que demande la celebración de la presente escritura, los 

asumirán los cesionarios. SÉPTIMA. - INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN. - Las partes intervinientes quedan legalmente 

autorizadas para inscribir esta escritura en el Registro Mercantil, 

así también como al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía en la Notaría Novena del Cantón 

Quito; en igual forma, conforme lo dispone el artículo veintiuno 

de la Ley de Compañías, la transferencia de las participaciones 

de esta compañía se comunicará a la Superintendencia de 
Pa, 

isposición legal. 

          
      
         

  

la: «forma como exige esta     Compañías . .en 

ega como 

facultados p , 

escritura en, Quito. Usted 

Señora Notari las de estilo 

      

ilidez de este instrum 

Rueda, portador de la matrícula número seis mil cuatrócientos 

noventa y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. Pára la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída 

que les fue por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en



Tamara Garcés Almeida HD 
Notaría Sexta : 

Quito D.M. L carro SEXTA 
N -ANTON QUITO. 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta notaria la 

     
presente escritura de todo lo cual doy fe. - 

SSS/SSS a o 

   IVAN ELIAS QUÉLAL GRANDA 
co. 4074/1063. 

  

   

    

     

    

AAA id 

WILSON PATRI 

C.C. 4012941393 

GLADYS JÁNNETH AMAGUAÑA YANEZ 

C.C. (214717684



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

    

PS 

AS PNL is a 

STA LS 
PATRICÍA MARGARITA ROSERO BORJA ¿22€ 
co 1706035 /:2 

   LIZETH JACQUELINE-QUELAL ROSERO 
C.C. IHR     

Notaria Sexta del Cantón-Quito 
> A 

7 

10



  

  

ABTA do 

   

  

CON CERTIFIE, DE VOTACIÓN AS Bs 7 y A DN 

020 020-005 _ ArOTZA1063 
QUELAL GRANDA VAN ELIAS . 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHICHA 
" PROVINCIA CIRCUNSCRIECIÓN. y 
Quo 

+ CANTÓN E UI ZONA: Y 

PARROQUIA 

cbeños 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en... 7.17. --hojals). 

Quito a, 230460. 2017 

  

       TAMARA GARCÉS ALMETD, 
NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO 

oo 
  

  

   



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cin y cataacón 
Dirección Generali de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707711063 

Nombres del ciudadano: QUELAL GRANDA IVAN ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

ASS 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1963 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.ADM. EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSERO BORJA JACQUELINE DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: QUELAL JOSE 

Nombres de la madre: GRANDA MARIA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 174-048-03414 

IAN 
74-048-03414 

La institución o pérsona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ac 

      

  

            

  

    

  

          L ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



   

  

Z 
NOTARIA SEXr, 
CANTON QUITO. 

   

  

  

A 
027 

  

. VOTACIÓN — 3 CERTIFICADO DE VOTACIÓ dd 
* ut cr e. 

027 -075 1709103963 

R NE DE LOURDES BORA JACQUEL 
ROSERO APELLIDOS Y NOMBRES 

Pes GIRCUNSCRECIÓN 3 

SANTO RNA 
CALDERON > 
PARROQUIA 

  

  

NOTARIA SEXIA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY EE 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. -DOJa(s). 

  

Quito a, 23 AGO. 2017 

  

      TAMARA CARCES ALMEID; 
NOTARIA SEXTA CANIÓM-EUITÓ.   

  

   



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR FP Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708103963 

Nombres del ciudadano: ROSERO BORJA JACQUELINE DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Tesco .“q Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1963 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUELAL GRANDA IVAN ELIAS 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ROSERO CAMILO ENRIQUE 

Nombres de la madre: BORJA WILMA FABIOLA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Enios CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-048-03429 

UD 
2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                

  

                  

      

    l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, dentificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

¡ 

 



    

E 

  

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en...... To 0ja(s). 

   

  

   
23 A60. 2017 Quito a, 

  

   

    

TAMARA GARCES TDA 
NOTARIA SEXTA CAMIÓN CUNTÓ 
  

 



ua REPÚBLICA DEL ECUADOR ge eicacóny cadaación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713911889 
  

Nombres del ciudadano: QUELAL GRANDA WILSON PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA   

  

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓL,ANL.SIST.INFO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GLADYS JANNETH AMAGUAÑA YANEZ 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: JOSE ELIAS QUELAL 

Nombres de la madre: MARIA LAURENTINA GRANDA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

En9s CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-048-03453 

18 DUO 
72-048-03453 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en,https:/fvirtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, Numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

l 

| | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

      

  

  

    

      

  

    

       



  

  
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

  

Quitoa, 23,460. 2017      

     



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icdón y cráacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714318654 

Nombres del ciudadano: AMAGUAÑA YANEZ GLADYS JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUELAL GRANDA WILSON PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: AMAGUAÑA JORGE ROSENDO 

Nombres de la madre: YANEZ GLADYS LICENIA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

ENS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

E 1 NY de certificado: 172-048-03467 

e 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia gel documento 1 vafidación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

            

  

  

  

    

  

  

    

  

  

IE Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

DI ena ro 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
a ER 

027 07. 078 1706905510 
SUTAMO mo E CDA ROSERO BOJA PATRICIA MARGARITA 

* APELLIDOS Y NOMBRES ri 

PICHNCHA 
PROVINCIA 
a CANTÓN 

ad 
    
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecode está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en...=Í..hojals). 

        Quito a, 23 AGO. 2017 

 



  - REPÚBLICA DEL ECUADOR Bic catan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

wT 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706805510 

Nombres del ciudadano: ROSERO BORJA PATRICIA MARGARITA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1960 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ROSERO CAMILO 

Nombres de la madre: BORJA WILMA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha; 23 DE AGOSTO DE 2017 

Eolo: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 176-048-03494 

| Il | | | | | | , ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
176 -048-03494 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGQregistrocivil.gob.ec 

                              

  

      

  

  

     



  

  

    NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

  

e _ GERTIFICADO DE E ADICIÓN D      

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en... Zo hoja(s), 

    

    

Quitoa,  23/A60. 2017 

TAMARA GARCÉS ALMEID, 

  

    NOTARIA SEXTA-CÁNTÓN QUITO A a 
 



  

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR ge eiicacióny cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1724354277 

Nombres del ciudadano: QUELAL ROSERO LIZETH JACQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACHIG ARANHA DIEGO PAUL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre: QUELAL GRANDA IVAN ELIJAS 

Nombres de ta madre: ROSERO BORJA JACQUELINE DE LOURDES 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

N? de certificado: 171-048-03509 

LL | | | 1 [ Il | Ing. Jorge Troya Fuertes 

171-048-035 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: //virtual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 14 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivH.gob.ec 

    
  

  

  

  

  

  

  

      

  

      

      

IM 

 



    

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a Ja Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en 7. tz 

  

Quito a, 23 AGO. 2017    

  
  

  

    NOTARIA SEXTA 
CAN' UN G



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
aus REPÚBLICA DEL ECUADOR pra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718360223 

Nombres del ciudadano: QUELAL ROSERO IVAN EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.COMER.EN MARKET. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: QUELAL IVAN ELIAS 

Nombres de la madre: ROSERO JACQUELINE DE LOURDES 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Enises CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCH£ 

N? de certificado: 177-048-03525 

vn ONO 
177-048-03525 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

            

  

  

  

    

  

          

  

    

    

          Lg 
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



      NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 
+, 

     . y Aduanas, Logística y Comercio Exterior 

ACTAN'18 
  

ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 
ADULOGIST CIA. LTDA., REUNIDA EL DÍA MARTES VEINTE Y DOS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECISIETE, 

En la ciudad de Quito, el día de hoy martes veinte y dos de Agosto del 2017, las 17k00, en las 
oficinas de la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST 
CIA, LTDA., ubicadas en la Avenida El Inca y Av. De La Prensa, edificio Constante, Piso 3, 

cantón Quito, provincia de Pichincha, las siguientes personas: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 

Iván Elías Quelal Granda $780,00 USD 97,50% 

Wilson Patricio Quelal Granda $10,00 USD 1,25% 

Patricia Margarita Rosero Borja $10,00 USD 1,25% 
TOTAL $800,00 USD 100% 

En esta forma se encuentra presente y bien representado la totalidad del capital social. El socio 

Iván Elías Quelal Grauda, consulta a los demás socios si desean, constituirse en Junta de Socios 
de acuerdo con lo contemplado en la cláusula décima de la escritura de constitución, en 

concordancia con el artículo 119 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre lo 

siguiente: 

1. Cesión del 1,25% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA., por el 

socio Wilson Patricio Quelal Granda a favor de Lizeth Jacqueline Quelal Rosero, 

con cédula de ciudadanía No. 1724354277. 

2. Cesión del 1,25% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA., por la 

socia Patricia Margarita Rosero Borja a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, 

con cédula de ciudadanía No. 1718360223, 

3. Cesión del 23,75% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA., por el 

socio Iván Elías Quelal Granda a favor de Lizeth Jacqueline Quelal Rosero, con 

cédula de ciudadanía No. 1724354277. 

4. Cesión del 23,75% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXYERIOR ADULOGIST CIA, LTDA., por el 

socio Iván Elías Quelal Granda a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, con 

cédula de ciudadanía No. 1718360223, 

Los presentes, por unanimidad se constituyen en Junta de Socios para tratar sobre los asuntos 
indicados, razón por la cual se instala la sesión y a las quince horas se declara formalmente 

  

Av. El Inca No. OE1 186 y Av. La Prensa Of. 3 3er. Piso Edif. Constante 
Telefax 2256-054 Tel. 2464-116 Quito — Ecuador 

E mail: ivanguelal 7 adulogist.com.ec



A, 
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constituida la Junta General Extraordinaria de Socios. Actúa como secretario ad-hoc el Sr, 

Francis Gabriel Satián Arias. 

Procediendo de conformidad con el primer punto del orden del día , el socio Iván Elías Quelal 
Granda, toma la palabra y manifiesta que: “En vista de que es necesario realizar la cesión de 
participaciones que posee Wilson Patricio Quelal Granda, Patricia Margarita Rosero Borja e 
Tván Elías Quelal Granda, pone en consideración la moción de que se acepte la cesión del 1,25% 

de sus participaciones correspondiente a $ 10,00 USD de aporte de capital que mantiene Wilson 
Patricio Quelal Granda en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 
ADULOGIST CIA. LTDA., en calidad de cedente a favor de la señorita Lizeth Jacqueline 

Quelal Rosero, en calidad de cesionaria”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 
aceptar la cesión del 1,25% de participaciones que el señor Wilson Patricio Quelal Granda 

mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. 
LTDA., a favor de la señorita Lizeth Jacqueline Quelal Rosero. 

Continuando con el segundo punto del orden del día el socio Wilson Patricio Quelal Granda, 
toma la palabra y propone la siguiente moción: “Que se acepte la cesión del 1,25% de 

participaciones correspondientes a $10,00 USD de aporte de capital que la señora Patricia 
Margarita Rosero Borja mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 

ADULOGIST CIA. LTDA., en calidad de cedente, a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, en 

calidad de cesionario”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 

aceptar la cesión del 1,25% de participaciones que la señora Patricia Margarita Rosero Borja 

mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. 
LTDA., a favor del señor Iván Eduardo Quelal Rosero. 

Continuando con el tercer punto del orden del día la socia Patricia Margarita Rosero Borja, toma 
la palabra y propone la siguiente mocióm: “Que se acepte la cesión del 23,75% de 

participaciones correspondientes a $190,00 USD de aporte de capital que el señor Iván Elías 
Quelal Granda mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 

ADULOGIST CIA. LTDA.,, en calidad de cedente, a favor de Lizeth Jacqueline Quelal Rosero, 
en calidad de cesionaria”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 
aceptar la cesión del 23,75% de participaciones que el señor Iván Elías Quelal Granda mantiene 

en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA, a favor 
de la señorita Lizeth Jacqueline Quelal Rosero. 

Continuando con el cuarto y último punto del orden del día la socia Patricia Margarita Rosero 

Borja, toma la palabra y propone la siguiente moción: “Que se acepte la cesión del 23,75% de 
participaciones correspondientes a $190,00 USD de aporte de capital que el señor Iván Elías 

Quelal Granda mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 
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ADULOGIST CIA, LTDA., en calidad de cedente, a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, en 

calidad de cesionario”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 
aceptar la cesión del 23,75% de participaciones que el señor Iván Elías Quelal Granda mantiene 
en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA, LTDA,, a favor 
del señor Iván Eduardo Quelal Rosero. 

Se deja expresa constancia que el cuadro de integración de capital luego de esta cesión de 

participaciones quedaría de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 
Iván Elías Quelal Granda $400,00 USD 50% 

Lizeth Jacqueline Quelal Rosero $200,00 USD 25% 

Iván Eduardo Quelal Rosero $200,00 USD 25% 

TOTAL $800,00 USD 100% 

Concluida la presente Junta General Extraordinaria de Socios, los socios expresan su 

conformidad y firman en unidad de acto, con el señor Francis Gabriel Satián Arias secretario ad- 
hoc que certi 

     == 
Iván Elías Quelal Granda Wilson Patricio Quelal Granda 

Jarpa 1724 $ A 

P. la Mafrgarifa Roséro Borja 

    

Sr, Francis Gabriel Satián Arias 

SECRETARIO AD-HOC 
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  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

  

SOCIEDADES 
s Je hoce bidn al pg 

NÚMERO RUC: 1791978052001 : 
NOT) 

RAZÓN SOCIAL: ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA. C A Pci EXTA 

NOMBRE COMERCIAL: ADULOGIST Cif. LTDA, 
REPRESENTANTE LEGAL: QUELAL GRANDA IVAN ELIAS 
CONTADOR: AYALA DIAZ WILLIAM ROBERTO 

SLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
SALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

, 

“EC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/01/2005 : 

“EC. INSCRIPCIÓN: 09/03/2005 FEC, ACTUALIZACIÓN: 08/11/2016 

Ec, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FC, REINICIO ACTNADADES: 

AGTWIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 2 > A o - A] 
  

ACTIVIDADES DE TRAMITACION ADUANERA Y DE IMPORTACIONES 

  

JOMICILIÓ TRIBUTARIO — : . o , i * . e] 

>rovincla: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL INCA Calle: AV EL INCA Numero: OE1 186 Interseccion: AY DE LA PRENSA Piso: 3 Referencia ubicacion: 
¿DIFICIO CONSTANTE 3ER PISO Telefono Trabajo: 022423354 Celular: 0995987340 Email: ivanquelal)adulogíst.com.ec 

  

JOMICHLIO ESPÉCIÁL + 7 ' * a Po, , 
3N 

IBLIGACIONES TRIBUTARIAS * A | 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS .._ - CIÓN - a a PA a ate 

302 ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

¡URISDICCIÓN VZONA 91 PICHINCHA CERRADOS o 

  

  :ódigo: RIMRUC2017001007150



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      
  

  

  
  

! SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791979052001 
RAZÓN SOCIAL: ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTOA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A 

E - z 7 E ] 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Trtado: ABIERTO - MÉTRIZ FEC. CIO ACT.: 19/01/2005 

NOMBRE COMERCIAL: ADULOGIST CIA. LTDA. PEC. CIERRE: FEC, REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE TRAMITACIÓN ADUANERA Y DE IMPORTACIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia; EL INCA Calle: AV EL INCA Numero: OE1 186 Interseccion AY DE LA PRENSA Referencia: EDIFICIO CONSTANTE 
AER PISO Piso: 3 Teletono Trabajo; 022423354 Celular: 0995887340 Email: ivanquelalddadutogist com er 

  

NOTARIA SEXIA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la fotocopia que antecede está confome con el 

ORIGINAL qué me fue presentado en. - hojals). 
  

Quito a, 23.60. 2017 

PG Y TAMARA GARCES AL 

      

  NOTARIA SEXTA CANT á 

    
SS 

  

Se otorga ante mi y en te de ello contiero ésta 

Ric40r copia certificada, firmada y sellada en 

2.3, 460201 L   Quito A,         e Mr 

  

a a cida 
Notaria Sexta Quito DM. 

  

  Código: RIMRUC2017001007150
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CONSEJO ELA. 
JUDICATURA que 

Factura: 001-002-000025742 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

Qu R 
JACQUELINE 

NOMBRE: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

A 
20171701009001719 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABYELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO . 

RAZÓN MARGINAL N* 20171 701009001719 

25 DE AGOST 2017, 

02-12-2004 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

ION DE PARTICIPACIONES 

23-08-201 

41, 

NOTARIO( 

NOT, 

No, 

1724354277 

TESTIMONIO 

TOAPANT, 

DEL CANTÓN QUITO 

 



   

AA. : 20171701009001719 

RAZON.- Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 

IPACIONES DE LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGISTICA Y 

COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA. que ceden: IVAN ELIAS 

QUELAL GRANDA Y JACQUELINE DE LOURDES ROSERO BORJA; 

WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA Y GLADYS JANNETH AMAGUAÑA 

YANEZ; PATRICIA MARGARITA ROSERO BORJA A FAVOR DE: LIZETH 

JACQUELINE QUELAL ROSERO E IVAN EDUARDO QUELAL ROSERO, 

celebrada el veinte y tres de agosto del dos mil diecisiete, ante la Doctora 

Tamara Garces Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito constante en el 

presente instrumento, al margen de la matriz de escritura pública: DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO 

EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA, celebrada ante el Doctor Juan Villacis 

Medina Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, el dos de diciembre del 

dos 'mi!l cuatro, cuyo protocolo se encuentra Jo a mí cargo.- Quito, a 

veinte y cinco de agosto del dos mil diecisiete.- 

   



  
  

  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
"NÚMERO DE REPERTORIO: 41984 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 172 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /23/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST 

CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 204 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 19/01/2005.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, A, CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

IÓN, SEGÚ DEL PROCESO DE INSCRI LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

      
  

  

   

FECHA DÉ EMISIÓN; QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 pnal de Reg, 
¿a Sto 

  

9 
$ 

$ 

  

   g; % 
HANDÍA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019'RMO- y 2 
ADÓR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO » MB, z E 

EN e S Ft = 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉS,, 

e, 
Fe 

4 del cari 

o 
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Factura: 001-002-000044398 20171701006P04156 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

        

  

  

  

      

                
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

EXTRACTO 

Escritura N*: [20171701006P04156 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DE AGOSTO DEL 2017, (17:10) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

a Documento de No. 4 ss 4 Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | .... 
Natural [QUELAL GRANDA [VAN ELIAS DERECHOS CÉDULA 1707711063 NA CEDENTE 

ROSERO BORJA JACQUELINE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural DE LOURDES DERECHOS CÉDULA 1708103963 NA CEDENTE 

QUELAL GRANDA WILSON POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA 
Natural PATRICIO DERECHOS CÉDULA 1713911889 NA CEDENTE 

AMAGUANÑA YANEZ GLADYS POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural JANNETH DERECHOS CÉDULA 1714318654 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

4 se . ano Documento de No. si Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalldad Calidad representa 

QUELAL ROSERO LIZETH POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA [CESIONARIO 
Natural JACQUELINE DERECHOS CÉDULA 1724354217 NA (a) 

QUELAL ROSERO IVAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1718360223 [ua (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[os 400.00   
  
  

RAN 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

__—NORASUSERTADEL CANTÓN QUO



   



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.     
ESCRITURA PÚBLICA No.: 2017-17-01-006-P-04156 NOTARIA SFY!A 

CANTON Qb:f0   
  

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA 

OTORGADA POR: 

IVAN ELIAS QUELAL GRANDA y JACQUELINE DE LOURDES 

ROSERO BORJA; WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA y 

RÍCIA      

    

DI: 3 COPIAS 

  

   
d 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, miércoles veinte y tres (23) de agosto del 

año dos mil diecisiete (2017), ante mí, Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la presente escritura, por



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

una parte, en calidad de Cedentes: los cónyuges IVAN ELIAS 

QUELAL GRANDA y JACQUELINE DE LOURDES ROSERO 

BORJA, por sus propios derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí; los cónyuges 

WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA y GLADYS JANNETH 

AMAGUAÑA YANEZ, por sus propios derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y 

PATRICIA MARGARITA ROSERO BORJA, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, en calidad de Cesionarios, LIZETH 

JACQUELINE QUELAL ROSERO e IVAN EDUARDO QUELAL 

       

      

   

   
   

ROSERO .sada uno por sus propios dores. - mparecientes 

estado Ci exce , ¡A Más ROSERO 
BORJA € ) QUE 

solteros, 

anía, cuyas 

Advertidos 

y autorizándome para que obtenga la información del Sistema del 

Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, identificación y Cedulación, de conformidad con lo 

que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio 

SS



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritur 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese elevar una de Cesión de Participaciones Sociales, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura pública, por una parte los señores IVAN ELIAS 

QUELAL GRANDA y JACQUELINE DE LOURDES ROSERO 

BORJA, casados, .entre sí, domiciliados en | 

nó dos tres (E4-123) y 

quelalGadulogist.com.gÉ, 

DA yóGLADYS JAN Mao 
nidos E A 

quod Pablo del    
    

    

    

  

   

is Méloz, correo 

          
   

  

   

   

lfsco Ibarra OE 

Jos Aguilera, 

lacionalidad 

capaces, 

mayor de edad, plenamente capaz, domiciliada en Noruéga E 

nueve — cinco uno (E9-51), edificio Norland, correo electrónico: 

liz_afaQ)/hotmail.com; e, IVAN EDUARDO QUELAL ROSERO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, 

plenamente capaz, domiciliado en la Avenida Portugal S/N y 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Catalina Aldaz, correo electrónico: ivanquelalGgmail.com.; en 

calidad de CESIONARIOS, quienes en forma libre y voluntaria 

manifiestan su voluntad de celebrar la presente cesión. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura otorgada el 

dos (2) de diciembre de dos mil cuatro (2004), ante el Notario 

Noveno del cantón Quito, doctor Juan Villacís Medina, aprobada por 

la Superintendencia de Compañías de Quito y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el diecinueve (19) de enero de dos mil 

cinco (2005), se constituyó la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y 

COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LT 

Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

       
   

) El capital 

social de    

  

        
     

   

    

LOS ESTADO A 
participacion nta General Extraor 

Compañía reali el día martes veinte, y" 

dos mil diecisiete: (2017) a las diecisiete: horas, 

unanimidad autocar “la transferencia de > 

PARTICIPACIONES que el cedente posee en 

ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST 

CÍA. LTDA,, a favor de: La señorita LIZETH JACQUELINE QUELAL 

ROSERO. d) La señora PATRICIA MARGARITA ROSERO BORJA 

es propietaria de diez (10) participaciones, que representa la 

cantidad de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



Tamara Garcés Almeida 
LS Y 

E? ES Notaría Sexta 

A, Quito D.M.      

  

í NOTARIA SEXTA 
AMÉRICA, del capital social suscrito, participaciones que la J NEANTON QUITO 

General Extraordinaria de Socios de la compañía realizada el día 

martes veinte y dos (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017) a las 

diecisiete horas (17h00), resolvió por unanimidad autorizar la 

transferencia de las diez (10) PARTICIPACIONES que el cedente 

posee en la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO 

EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA., a favor de: El señor IVAN 

EDUARDO QUELAL ROSERO. e) El señor IVAN ELIAS QUELAL 

GRANDA es propietario de setecientas ochenta (780) participaciones, 

que representa. la cantidad de SETECIENTOS dele DÓLARES 

L NIDOS DE AMÉRICA, del capital Social suscrito, 

  

martes veinte y dos (22) de agosto de dos mil diecisiete (2017 ka las 

diecisiete horas (17h00), resolvió por unanimidad autorizar la 

transferencia de ciento noventa (190) PARTICIPACIONES que el 

cedente posee en la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO 

EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA., a favor de: El señor IVAN



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. " 
e
 

  

EDUARDO QUELAL ROSERO. TERCERA.- CESIÓN: Con estos 

antecedentes el señor WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA cede 

diez (10) participaciones a favor de: La señorita LIZETH 

JACQUELINE QUELAL ROSERO; la señora PATRICIA 

MARGARITA ROSERO BORJA cede diez (10) participaciones a 

favor de: El señor IVÁN EDUARDO QUELAL ROSERO; el señor 

IVÁN ELÍAS QUELAL GRANDA cede ciento noventa (190) 

participaciones a favor de: La señorita LIZETH JACQUELINE 

QUELAL ROSERO; el señor IVÁN ELÍAS QUELAL GRANDA 

e: El señor 

UADRO DE 

cede ciento noventa (190) participaciones a fayor: 

IVÁN EDUARDO QUELAL ROSERO. CUAR 

¡DE CAPITAL. Antes dejlá cesi n 

   
      
   

    

    sferencia 
       

  

de las p 

constituía : A 

  

    
   

CEDENTE ¿DEL VALOR 

USCRITO Y 

  

IVÁN ELÍAS 

QUELAL 

GRANDA 
  

WILSON 

PATRICIO 10 $ 10,00 1,25% “ 

QUELAL 

GRANDA 

  

    PATRICIA       MARGARITA 10 $ 10,00 1.25% 
   



  

Quito D.M. 

    

o Tamara Garcés Almeida 
E Notaría Sexta 

  

ROSERO BORJA 
  

        TOTAL 800 $ 800,00 100%     

Después de la transferencia de participaciones, el cuadro de 

integración del capital quedará de la siguiente manera: =.--onooomm----- 

  

CESIONARIO NÚMERO DE VALOR PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES | (USD) DEL VALOR 

SUSCRITO Y 

PAGADO 
  

IVÁN ELÍAS 

  

    
     
    

$ 400,00 

      E      
  

      
ROSERO 
    

  

       $ 800,00   
        

   

  

TOTAL i 

En tal virtud los sg£ endrán un capital sus 
   

JACQUELINE QUELAL ROSERO; c) doscientas (200) participaciones 

del señor IVAN EDUARDO QUELAL ROSERO, de un Dólar de 

Estados Unidos de América cada participación. QUINTA. - 

ACEPTACIÓN. - Los Cesionarios Lizeth Jacqueline Quelal Rosero; e, 

lván Eduardo Quelal Rosero, aceptan la transferencia de las



NOVENA. - 

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

participaciones sociales hechas a su favor. SEXTA. - GASTOS: Los 

gastos que demande la celebración de la presente escritura, los 

asumirán los cesionarios. SÉPTIMA. - INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN. - Las partes intervinientes quedan legalmente 

autorizadas para inscribir esta escritura en el Registro Mercantil, 

así también como al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía en la Notaría Novena del Cantón 

Quito; en igual forma, conforme lo dispone el artículo veintiuno 

de la Ley de Compañías, la transferencia de las participaciones 

de esta compañía se comunicará a la Superintendencia de 
Pa, 

isposición legal. 

          
      
         

  

la: «forma como exige esta     Compañías . .en 

ega como 

facultados p , 

escritura en, Quito. Usted 

Señora Notari las de estilo 

      

ilidez de este instrum 

Rueda, portador de la matrícula número seis mil cuatrócientos 

noventa y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. Pára la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída 

que les fue por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en



Tamara Garcés Almeida HD 
Notaría Sexta : 

Quito D.M. L carro SEXTA 
N -ANTON QUITO. 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta notaria la 

     
presente escritura de todo lo cual doy fe. - 

SSS/SSS a o 

   IVAN ELIAS QUÉLAL GRANDA 
co. 4074/1063. 

  

   

    

     

    

AAA id 

WILSON PATRI 

C.C. 4012941393 

GLADYS JÁNNETH AMAGUAÑA YANEZ 

C.C. (214717684



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

    

PS 

AS PNL is a 

STA LS 
PATRICÍA MARGARITA ROSERO BORJA ¿22€ 
co 1706035 /:2 

   LIZETH JACQUELINE-QUELAL ROSERO 
C.C. IHR     

Notaria Sexta del Cantón-Quito 
> A 

7 

10



  

  

ABTA do 

   

  

CON CERTIFIE, DE VOTACIÓN AS Bs 7 y A DN 

020 020-005 _ ArOTZA1063 
QUELAL GRANDA VAN ELIAS . 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHICHA 
" PROVINCIA CIRCUNSCRIECIÓN. y 
Quo 

+ CANTÓN E UI ZONA: Y 

PARROQUIA 

cbeños 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en... 7.17. --hojals). 

Quito a, 230460. 2017 

  

       TAMARA GARCÉS ALMETD, 
NOTARIA SEXTA CANTÓN QUITO 

oo 
  

  

   



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cin y cataacón 
Dirección Generali de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707711063 

Nombres del ciudadano: QUELAL GRANDA IVAN ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

ASS 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1963 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.ADM. EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSERO BORJA JACQUELINE DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: QUELAL JOSE 

Nombres de la madre: GRANDA MARIA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 174-048-03414 

IAN 
74-048-03414 

La institución o pérsona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ac 

      

  

            

  

    

  

          L ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



   

  

Z 
NOTARIA SEXr, 
CANTON QUITO. 

   

  

  

A 
027 

  

. VOTACIÓN — 3 CERTIFICADO DE VOTACIÓ dd 
* ut cr e. 

027 -075 1709103963 

R NE DE LOURDES BORA JACQUEL 
ROSERO APELLIDOS Y NOMBRES 

Pes GIRCUNSCRECIÓN 3 

SANTO RNA 
CALDERON > 
PARROQUIA 

  

  

NOTARIA SEXIA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY EE 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. -DOJa(s). 

  

Quito a, 23 AGO. 2017 

  

      TAMARA CARCES ALMEID; 
NOTARIA SEXTA CANIÓM-EUITÓ.   

  

   



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR FP Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708103963 

Nombres del ciudadano: ROSERO BORJA JACQUELINE DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Tesco .“q Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1963 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUELAL GRANDA IVAN ELIAS 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: ROSERO CAMILO ENRIQUE 

Nombres de la madre: BORJA WILMA FABIOLA 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Enios CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-048-03429 

UD 
2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                

  

                  

      

    l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, dentificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

¡ 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en...... To 0ja(s). 

   

  

   
23 A60. 2017 Quito a, 

  

   

    

TAMARA GARCES TDA 
NOTARIA SEXTA CAMIÓN CUNTÓ 
  

 



ua REPÚBLICA DEL ECUADOR ge eicacóny cadaación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713911889 
  

Nombres del ciudadano: QUELAL GRANDA WILSON PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA   

  

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓL,ANL.SIST.INFO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GLADYS JANNETH AMAGUAÑA YANEZ 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: JOSE ELIAS QUELAL 

Nombres de la madre: MARIA LAURENTINA GRANDA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2006 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

En9s CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-048-03453 

18 DUO 
72-048-03453 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en,https:/fvirtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, Numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

l 

| | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

      

  

  

    

      

  

    

       



  

  
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

  

Quitoa, 23,460. 2017      

     



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icdón y cráacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714318654 

Nombres del ciudadano: AMAGUAÑA YANEZ GLADYS JANNETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUELAL GRANDA WILSON PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE DICIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: AMAGUAÑA JORGE ROSENDO 

Nombres de la madre: YANEZ GLADYS LICENIA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

ENS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

E 1 NY de certificado: 172-048-03467 

e 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia gel documento 1 vafidación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

            

  

  

  

    

  

  

    

  

  

IE Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
a ER 

027 07. 078 1706905510 
SUTAMO mo E CDA ROSERO BOJA PATRICIA MARGARITA 

* APELLIDOS Y NOMBRES ri 

PICHNCHA 
PROVINCIA 
a CANTÓN 

ad 
    
  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecode está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en...=Í..hojals). 

        Quito a, 23 AGO. 2017 

 



  - REPÚBLICA DEL ECUADOR Bic catan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

wT 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706805510 

Nombres del ciudadano: ROSERO BORJA PATRICIA MARGARITA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1960 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ROSERO CAMILO 

Nombres de la madre: BORJA WILMA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha; 23 DE AGOSTO DE 2017 

Eolo: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 176-048-03494 

| Il | | | | | | , ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
176 -048-03494 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGQregistrocivil.gob.ec 

                              

  

      

  

  

     



  

  

    NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

  

e _ GERTIFICADO DE E ADICIÓN D      

  

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en... Zo hoja(s), 

    

    

Quitoa,  23/A60. 2017 

TAMARA GARCÉS ALMEID, 

  

    NOTARIA SEXTA-CÁNTÓN QUITO A a 
 



  

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR ge eiicacióny cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1724354277 

Nombres del ciudadano: QUELAL ROSERO LIZETH JACQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ACHIG ARANHA DIEGO PAUL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre: QUELAL GRANDA IVAN ELIJAS 

Nombres de ta madre: ROSERO BORJA JACQUELINE DE LOURDES 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

N? de certificado: 171-048-03509 

LL | | | 1 [ Il | Ing. Jorge Troya Fuertes 

171-048-035 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: //virtual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 14 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivH.gob.ec 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a Ja Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en 7. tz 

  

Quito a, 23 AGO. 2017    

  
  

  

    NOTARIA SEXTA 
CAN' UN G



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
aus REPÚBLICA DEL ECUADOR pra 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718360223 

Nombres del ciudadano: QUELAL ROSERO IVAN EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

  

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.COMER.EN MARKET. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: QUELAL IVAN ELIAS 

Nombres de la madre: ROSERO JACQUELINE DE LOURDES 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Enises CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCH£ 

N? de certificado: 177-048-03525 

vn ONO 
177-048-03525 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

            

  

  

  

    

  

          

  

    

    

          Lg 
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



      NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 
+, 

     . y Aduanas, Logística y Comercio Exterior 

ACTAN'18 
  

ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 
ADULOGIST CIA. LTDA., REUNIDA EL DÍA MARTES VEINTE Y DOS DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECISIETE, 

En la ciudad de Quito, el día de hoy martes veinte y dos de Agosto del 2017, las 17k00, en las 
oficinas de la compañía ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST 
CIA, LTDA., ubicadas en la Avenida El Inca y Av. De La Prensa, edificio Constante, Piso 3, 

cantón Quito, provincia de Pichincha, las siguientes personas: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 

Iván Elías Quelal Granda $780,00 USD 97,50% 

Wilson Patricio Quelal Granda $10,00 USD 1,25% 

Patricia Margarita Rosero Borja $10,00 USD 1,25% 
TOTAL $800,00 USD 100% 

En esta forma se encuentra presente y bien representado la totalidad del capital social. El socio 

Iván Elías Quelal Grauda, consulta a los demás socios si desean, constituirse en Junta de Socios 
de acuerdo con lo contemplado en la cláusula décima de la escritura de constitución, en 

concordancia con el artículo 119 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre lo 

siguiente: 

1. Cesión del 1,25% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA., por el 

socio Wilson Patricio Quelal Granda a favor de Lizeth Jacqueline Quelal Rosero, 

con cédula de ciudadanía No. 1724354277. 

2. Cesión del 1,25% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CÍA. LTDA., por la 

socia Patricia Margarita Rosero Borja a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, 

con cédula de ciudadanía No. 1718360223, 

3. Cesión del 23,75% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA., por el 

socio Iván Elías Quelal Granda a favor de Lizeth Jacqueline Quelal Rosero, con 

cédula de ciudadanía No. 1724354277. 

4. Cesión del 23,75% de Participaciones del capital aportado en ADUANAS 

LOGÍSTICA Y COMERCIO EXYERIOR ADULOGIST CIA, LTDA., por el 

socio Iván Elías Quelal Granda a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, con 

cédula de ciudadanía No. 1718360223, 

Los presentes, por unanimidad se constituyen en Junta de Socios para tratar sobre los asuntos 
indicados, razón por la cual se instala la sesión y a las quince horas se declara formalmente 

  

Av. El Inca No. OE1 186 y Av. La Prensa Of. 3 3er. Piso Edif. Constante 
Telefax 2256-054 Tel. 2464-116 Quito — Ecuador 

E mail: ivanguelal 7 adulogist.com.ec



A, 

Adulogist á 
Y rom y y Comercto Exterior de. - 

  

constituida la Junta General Extraordinaria de Socios. Actúa como secretario ad-hoc el Sr, 

Francis Gabriel Satián Arias. 

Procediendo de conformidad con el primer punto del orden del día , el socio Iván Elías Quelal 
Granda, toma la palabra y manifiesta que: “En vista de que es necesario realizar la cesión de 
participaciones que posee Wilson Patricio Quelal Granda, Patricia Margarita Rosero Borja e 
Tván Elías Quelal Granda, pone en consideración la moción de que se acepte la cesión del 1,25% 

de sus participaciones correspondiente a $ 10,00 USD de aporte de capital que mantiene Wilson 
Patricio Quelal Granda en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 
ADULOGIST CIA. LTDA., en calidad de cedente a favor de la señorita Lizeth Jacqueline 

Quelal Rosero, en calidad de cesionaria”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 
aceptar la cesión del 1,25% de participaciones que el señor Wilson Patricio Quelal Granda 

mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. 
LTDA., a favor de la señorita Lizeth Jacqueline Quelal Rosero. 

Continuando con el segundo punto del orden del día el socio Wilson Patricio Quelal Granda, 
toma la palabra y propone la siguiente moción: “Que se acepte la cesión del 1,25% de 

participaciones correspondientes a $10,00 USD de aporte de capital que la señora Patricia 
Margarita Rosero Borja mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 

ADULOGIST CIA. LTDA., en calidad de cedente, a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, en 

calidad de cesionario”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 

aceptar la cesión del 1,25% de participaciones que la señora Patricia Margarita Rosero Borja 

mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. 
LTDA., a favor del señor Iván Eduardo Quelal Rosero. 

Continuando con el tercer punto del orden del día la socia Patricia Margarita Rosero Borja, toma 
la palabra y propone la siguiente mocióm: “Que se acepte la cesión del 23,75% de 

participaciones correspondientes a $190,00 USD de aporte de capital que el señor Iván Elías 
Quelal Granda mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 

ADULOGIST CIA. LTDA.,, en calidad de cedente, a favor de Lizeth Jacqueline Quelal Rosero, 
en calidad de cesionaria”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 
aceptar la cesión del 23,75% de participaciones que el señor Iván Elías Quelal Granda mantiene 

en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA, a favor 
de la señorita Lizeth Jacqueline Quelal Rosero. 

Continuando con el cuarto y último punto del orden del día la socia Patricia Margarita Rosero 

Borja, toma la palabra y propone la siguiente moción: “Que se acepte la cesión del 23,75% de 
participaciones correspondientes a $190,00 USD de aporte de capital que el señor Iván Elías 

Quelal Granda mantiene en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR 
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ADULOGIST CIA, LTDA., en calidad de cedente, a favor de Iván Eduardo Quelal Rosero, en 

calidad de cesionario”. 

La moción es sometida a votación, luego de algunas deliberaciones, se resuelve por unanimidad 
aceptar la cesión del 23,75% de participaciones que el señor Iván Elías Quelal Granda mantiene 
en ADUANAS LOGÍSTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA, LTDA,, a favor 
del señor Iván Eduardo Quelal Rosero. 

Se deja expresa constancia que el cuadro de integración de capital luego de esta cesión de 

participaciones quedaría de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 
Iván Elías Quelal Granda $400,00 USD 50% 

Lizeth Jacqueline Quelal Rosero $200,00 USD 25% 

Iván Eduardo Quelal Rosero $200,00 USD 25% 

TOTAL $800,00 USD 100% 

Concluida la presente Junta General Extraordinaria de Socios, los socios expresan su 

conformidad y firman en unidad de acto, con el señor Francis Gabriel Satián Arias secretario ad- 
hoc que certi 

     == 
Iván Elías Quelal Granda Wilson Patricio Quelal Granda 

Jarpa 1724 $ A 

P. la Mafrgarifa Roséro Borja 

    

Sr, Francis Gabriel Satián Arias 

SECRETARIO AD-HOC 
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  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

  

  

SOCIEDADES 
s Je hoce bidn al pg 

NÚMERO RUC: 1791978052001 : 
NOT) 

RAZÓN SOCIAL: ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA. C A Pci EXTA 

NOMBRE COMERCIAL: ADULOGIST Cif. LTDA, 
REPRESENTANTE LEGAL: QUELAL GRANDA IVAN ELIAS 
CONTADOR: AYALA DIAZ WILLIAM ROBERTO 

SLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
SALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

, 

“EC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/01/2005 : 

“EC. INSCRIPCIÓN: 09/03/2005 FEC, ACTUALIZACIÓN: 08/11/2016 

Ec, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FC, REINICIO ACTNADADES: 

AGTWIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 2 > A o - A] 
  

ACTIVIDADES DE TRAMITACION ADUANERA Y DE IMPORTACIONES 

  

JOMICILIÓ TRIBUTARIO — : . o , i * . e] 

>rovincla: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL INCA Calle: AV EL INCA Numero: OE1 186 Interseccion: AY DE LA PRENSA Piso: 3 Referencia ubicacion: 
¿DIFICIO CONSTANTE 3ER PISO Telefono Trabajo: 022423354 Celular: 0995987340 Email: ivanquelal)adulogíst.com.ec 

  

JOMICHLIO ESPÉCIÁL + 7 ' * a Po, , 
3N 

IBLIGACIONES TRIBUTARIAS * A | 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS .._ - CIÓN - a a PA a ate 

302 ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

¡URISDICCIÓN VZONA 91 PICHINCHA CERRADOS o 

  

  :ódigo: RIMRUC2017001007150



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      
  

  

  
  

! SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791979052001 
RAZÓN SOCIAL: ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTOA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS A 

E - z 7 E ] 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Trtado: ABIERTO - MÉTRIZ FEC. CIO ACT.: 19/01/2005 

NOMBRE COMERCIAL: ADULOGIST CIA. LTDA. PEC. CIERRE: FEC, REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE TRAMITACIÓN ADUANERA Y DE IMPORTACIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia; EL INCA Calle: AV EL INCA Numero: OE1 186 Interseccion AY DE LA PRENSA Referencia: EDIFICIO CONSTANTE 
AER PISO Piso: 3 Teletono Trabajo; 022423354 Celular: 0995887340 Email: ivanquelalddadutogist com er 

  

NOTARIA SEXIA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la fotocopia que antecede está confome con el 

ORIGINAL qué me fue presentado en. - hojals). 
  

Quito a, 23.60. 2017 

PG Y TAMARA GARCES AL 

      

  NOTARIA SEXTA CANT á 

    
SS 

  

Se otorga ante mi y en te de ello contiero ésta 

Ric40r copia certificada, firmada y sellada en 

2.3, 460201 L   Quito A,         e Mr 

  

a a cida 
Notaria Sexta Quito DM. 

  

  Código: RIMRUC2017001007150
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CONSEJO ELA. 
JUDICATURA que 

Factura: 001-002-000025742 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

Qu R 
JACQUELINE 

NOMBRE: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

A 
20171701009001719 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABYELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO . 

RAZÓN MARGINAL N* 20171 701009001719 

25 DE AGOST 2017, 

02-12-2004 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

ION DE PARTICIPACIONES 

23-08-201 

41, 

NOTARIO( 

NOT, 

No, 

1724354277 

TESTIMONIO 

TOAPANT, 

DEL CANTÓN QUITO 

 



   

AA. : 20171701009001719 

RAZON.- Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 

IPACIONES DE LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGISTICA Y 

COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA. que ceden: IVAN ELIAS 

QUELAL GRANDA Y JACQUELINE DE LOURDES ROSERO BORJA; 

WILSON PATRICIO QUELAL GRANDA Y GLADYS JANNETH AMAGUAÑA 

YANEZ; PATRICIA MARGARITA ROSERO BORJA A FAVOR DE: LIZETH 

JACQUELINE QUELAL ROSERO E IVAN EDUARDO QUELAL ROSERO, 

celebrada el veinte y tres de agosto del dos mil diecisiete, ante la Doctora 

Tamara Garces Almeida, Notaria Sexta del Cantón Quito constante en el 

presente instrumento, al margen de la matriz de escritura pública: DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO 

EXTERIOR ADULOGIST CIA. LTDA, celebrada ante el Doctor Juan Villacis 

Medina Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, el dos de diciembre del 

dos 'mi!l cuatro, cuyo protocolo se encuentra Jo a mí cargo.- Quito, a 

veinte y cinco de agosto del dos mil diecisiete.- 

   



  
  

  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
"NÚMERO DE REPERTORIO: 41984 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 172 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /23/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ADUANAS LOGISTICA Y COMERCIO EXTERIOR ADULOGIST 

CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 204 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 19/01/2005.- 

CUALQUIER ENMENDADURA, A, CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

IÓN, SEGÚ DEL PROCESO DE INSCRI LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

      
  

  

   

FECHA DÉ EMISIÓN; QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 pnal de Reg, 
¿a Sto 

  

9 
$ 

$ 

  

   g; % 
HANDÍA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019'RMO- y 2 
ADÓR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO » MB, z E 

EN e S Ft = 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉS,, 

e, 
Fe 

4 del cari 

o 
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